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sEsrÓN oRDtNAR|A 006-2020

ACTA N" 006

celebrada por el concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el complejo cultural, Distrito san

lsidro, el día nueve de junio de dos mil veinte, comprobado el cuórum se ¡n¡cia la sesión

municipal al ser las dieciocho horas con cinco minutos.--

MIEMBROS PRESENTES:

PRESIDENTE: Hanz Cruz Benamburg.

VICEPRESIDENTE: Carmen Lidia Moya Rodríguez.

REGIDORES PRoPlETARlos: Gerardo Godinez Arroyo, María del carmen Mora lnfante,

Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra calderón Navarro, José Luis orozco pérez,

Oldin Quirós González.------

REGIDORES SUPLENTES: Mart¡za Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Ana yansy

Alvarado Granados, José Leonardo Alvarado García, Giselle corrales González, lleana

H¡dalgo Somarr¡bas, lliett Barboza Gamboa.---------

slNDlcos PRoPlETARlos: víctor Manuel sánchez Mora, I\rlatilde Vargas Morales, Andrés

vega solís, [\/artín Fernández Blanco, Marvin corrales Mora, Gabriela Morales peraza,

Freddy Arias campos, Francisco valverde Valverde, Nelson cerdas Mora, Gustavo Madriz

Martínez, Randall Adolfo Navarro lVlora, Ronald Araya Ureña.-:--:
slNDlcos sUPLENTEST Anais Barrantes Mora, Gerardo solís castro, Estrella Navarro

Quirós, María Jineth Leiva cruz, Elizabeth cordero campos, El¡zabeth Navarro vega, Zobeida

Fernández Mora, lvannia Quirós chinchilla, Maria lsabel Zúñiga valverde, Rosa Delgado

Naranjo.:-----

Alcalde: Jeffry Montoya Rodríguez.----

Vicealcaldesa:-

Vicealcalde:--

Secretaria Municipal : Adriana Herrera Quirós,------

't
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1 Asesor Legal: Marcos Fallas Chinchilla

2 Encargado de Sonido: Esteban Mitre Moya.---
1

4 Miembros Ausentes:

5 Alcalde:

6 Vicealcaldesa: Ros¡bel Ramos Madrigal.--,-----------------

LW

7

8

9

l0

11

t2

l3

l4

l5

16

17

18

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

29

30

Regidores Propietarios:--

Regidores Suplentes:---

Síndicos Propietarios:--

Síndicos Suplentes: Diana Lobo Murillo.*-----

ORDEN DEL DíA

t.

il.

il1.

tv.

vt.

vil.

vilt.

tx.

Apertura y comprobación del cuórum.

lnvocación.

Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativa.

Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Adm¡nistrativas

Aprobación del acta 005-2020.

lnforme de la Alcaldía.

Asuntos de la Presidencia.

Conespondencia.

Cierre de la Ses¡ón.

ARTíCULO I.

Aperlura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes.-----

ARTíCULO II.

lnvocación.

La regidora Mayra Calderón Navarro, procede a realizar la invocación

334
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ARTICULO III,

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela Cristo Rey

de San Pedro, Pérez Zeledón.

Nombre Cédula

Merari Dinarte Granados 1 1071 0073

Hayde Morales Cerceño 6 0'158 0172

fvlañín Bertar¡oni Segura 5 0079 0605

Raquel Cartín Vargas '1 1286 0390

Arnulfo Fernández Delgado 6 0088 0604

2 Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

Pavones, Pérez Zeledón.

Nombre Cédula

Kenneth Campos Mora 111260962

Vanessa Navarro Elizondo 1 1360 0295

Mayra Ortega Vargas I 1058 0409

Grace Maria Víquez Valverde 1 1136 0063

Adriana Hurtado Chinchilla 1 1309 031s

3 Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa unidad

Pedagógica José Breiderhoff.

Nombre Cédula

Elizabeth Artavia Haug 1 0430 0519

Patricia Poras Navarro

CC: Patricia Porras Jiménez

1 0824 0855

Yorleny Fonseca Badilla 4 0154 0790

Johanna Badilla Hidalgo 1 1283 0494

Laura Venegas Hernández 1 08110702

., ¿l
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4 Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta Educación Escuela Quizarrá

Cajón Pérez Zeledón.

Nombre Cédula

Ii/lailitt Villalobos Alvarado 1 1248 0A34

Ligia María Ureña Fonseca 1 1280 0970

José Oldemar Vargas Vásquez 1 0665 0106

Stacy Melina Rodríguez Arguedas 3 0461 0806

Adolfo Valverde Campos 1 1022 0042

5 Nómina para el nombram¡ento de un miembro de la Junta Educación Escuela Tinamastes

de Pérez Zeledón.

Nombre Cédula

Didier Canillo Montoya 1 0804 0924

o Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

[t/lontecarlo Pérez Zeledón.

Nombre Cédula

Roxana Espinoza Mora 112590478

Yirleana María Hernández ftilora I 0998 0476

Seyris Rebeca Quirós Calderón 1'14650541

Evelyn Lilliana Mora Mora I 1481 0458

Grettel Hernández Víquez 112121526

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Mun¡cipal, somete a votación las nóminas.

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de las Juntas de

Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.--------

De forma posterior, el señor Presidente tilunicipal, presenta moción de orden a fin de someter a

'i
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votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las Juntas de Educación y

Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME.---------

ARTICULO IV,

Juramentac¡ón de miembros de Juntas de Educación y Administrat¡vas.

1 . Junta Administrativa Unidad Pedagógica José Breiderhoff.

Nombre Cédula

Elizabeth Artavia Haug I 0430 0519

Patricia Porras Navarro

CC. Patricia Porras Jiménez

1 0824 0855

Yorleny Fonseca Badilla 4 0154 0790

Johanna Badilla Hidalgo I 1283 0494

Laura Venegas Hernández 10811 0702

2. Junta Educación Escuela Tinamastes de pérez Zeledón.

Nombre Cédula

Didier Canillo Montoya 1 0804 0924

3. Junta Educación de la Escuela Hernán Rodríguez Ruiz Daniel Flores pérez Zeledón

Nombre Cédula

Marcela Corrales Sánchez 1-1412-02s4

4. Junta Adm¡nistrativa del Liceo Las Esperanzas San lsidro pérez Zeledón

Nombre Cédula

Marlene Fallas Bonilla 1-0933-0314

5. Junta Educación Escuela de Pavones pérez Zeledón

MUNTCTPALTDAD oe pÉnez zelroó¡l
Secretaría del Conceio Munic¡ palO
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Nombre Cédula

Kenneth Campos lvlora 111260962

Vanessa Navarro Elizondo I 1360 0295

Mayra Ortega Vargas 1 1058 0409

Grace ft/laría Víquez Valverde I 1136 0063

Adriana Hurtado Chinchilla 1 1309 031s

ARTICULO V.

Aprobación del acta Ordínaria 005-2020,

El señor Hanz cruz Benamburg, Pres¡dente Municipal, abre el espacio para que los señores

regidores indiquen si ub¡caron algún error de forma en la redacción del acta Ordinaria 005-

2020, errores de forma; no de fondo

AGUERDO 02: El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación de los

señores concejales el contenido de la sesión ordinaria 00s-2020, la cual se aprueba con nueve

votos.----.-

ARTICULO VI.

lnforme de la Alcaldía.

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde trrlunicipal, brindará a continuación un informe acerca

del acontecer munic¡pal.

En eltema de intervención con la maquinaria municipal, se está trabajando con tres brigadas:

Distrito de Pejibaye, específicamente en el sector de Barrio Nuevo, proyecto de Asfalto de

Barrio sinaí y en el Proyecto de cementado en el sector de Hospital Viejo, además, labores

de colocación de pasos de alcantarilla del trayecto san Rafael - santo Domingo, san pedro.

En la línea de construcc¡ón de puentes se continúa con labores en la comunidad de Las

Esperanzas, San lsidro de EI General, en Las Bonitas, distr¡to de platanares, ambos

corresponden a puentes de caja. Además, se finalizó la construcción del puente en la

comun¡dad de El Carmen, Rivas.
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con respecto al com¡té t\/unicipal de Emergencias, al día de hoy se ha efectuado la entrega

de 4.181 diarios con alimentos e insumos a las familias afectadas por la crisis que

atravesamos, esto en coordinación con las Asociaciones de Desarrollo y concejos de Distrito,

labor que hay que reconocer. Actualmente por med¡o de la comisión Nacional de

Emergencias se cuenta con más de 2.000 solicitudes de éstas ayudas, por lo que se va a

llevar un buen tiempo ésta labor que se está realizando, por lo que se estará a la espera de
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que Ia C. N. E. las apruebe

seguidamente, el señor Hanz cruz Benamburg, presidente lVlunicipal, otorga la palabra a los

señores regidores para que se refieran al lnforme de la Alcaldia

El regidor Rafael zúñiga Arias hace uso de la palabra para manifestar la inquietud de los

vecinos de san Antonio, Río Nuevo, debido a la afectación del camino producto de las fuertes

lluvias. Dicha ruta consta de aproximadamente 5 kilómetros, los cuales son empinados y de

difícil tráns¡to, donde los vecinos lo han estado reparando por su cuenta pero no es posible.

El señor solic¡ta se brinde ayuda a los señores vecinos de la comunidad

. El regidor José Luis Orozco Pérez indica en conversaciones con la señora Yur¡ Mata, vecina

de san Ramón sur, entrada a Matazanos, le relató que el dia sábado un árbol cayó sobre su

casa, por lo que realizó el reporte al 911 y al consultarle cuándo le atendió los funcionarios de

la Municipalidad, indicó que el entre miércoles o jueves de la semana siguiente. Añade que la

señora vecina tiene una hija prematura de un año de edad y no tiene los recursos suficientes

para reparar su v¡vienda y el agua está ingresando a la misma.-:*-

Por otra parte, el señor reg¡dor man¡f¡esta que en la entrada a Ritve se encuentra un basurero,

donde de vez en cuando no pasan a recoger la basura, lo que genera contaminación.--

En otro tema, el señor regidor externa su preocupación por que no se han llevado a cabo

proyectos de react¡vación en el cantón, se observa una centralización en el área de caminos, lo

que está bien, sin embargo, debido a la crisis actual se neces¡ta realizar proyectos y reactivar la

economía por medio de ideas y unrón para que los agricultores, productores y demás salgan

adelante, pero no se observan iniciativas

@
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. El regidor Old¡n Quirós González felicita a la Administración por respetar los protocolos de

medidas sanitarias que se planearon el martes pasado y que se haya hecho consciencia en

4 Con respecto al tema de los diarios para las personas que se encuentran en crisis por la

5 pandem¡a, agradece la colaboración que se ha estado br¡ndando, en donde su persona ha pod¡do

6 colaborar con dos grupos del cantón y la Municipalidad respondió de gran manera

7 En otro tema, referente al puente de la comun¡dad de El Carmen de Rivas, los vecinos están muy

8 contentos con Ia construcc¡ón de dicha estructura

importante.----

9

l0

ll
t2

l3

t4

l5

l6

l7

18

l9

20

2t

22

23

24

25

26

21

?8

29

30

Con respecto altema de caminos, se ha visto un atraso en varios proyectos y tiene entendido que

ya se tiene que trabajar con el otro desembolso de IFAM, por lo que sol¡cita al señor Alcalde el

cronograma de labores para informar a las comunidades

Señala que está de acuerdo con lo dicho por el regidor José Luis Orozco, en cuanto a la

reactivación económ¡ca del cantón, para ello, existe una agenda realizada por las fracc¡ones de

Liberación Nacional, Nueva República y Frente Amplio en ese sentido. Se sabe que hay una

agenda por parte del Partido Unidad Soc¡al Crist¡ana y les interesa abordar ese tema tan

El señor regidor externa su preocupación en cuanto al Plan Regulador del Cantón, donde en más

de un mes de labor en éste Concejo, no se ha convocado a la Comisión y no se conoce que ha

pasado, s¡endo éste un tema urgente. Asim¡smo, recuerda que hay un comprom¡so firmado por

los cand¡datos a la Alcaldía donde el señor Alcalde firmó el mismo

. La regidora Mayra Galderón Navarro toma la palabra para referirse a las medidas sanitarias

que se han implementado el día de hoy en el Auditorio del Complejo Cultural, en donde es de

su agrado lo realizado a efectos de salvaguardar la vida de los aquí presentes y sus familias.

Por otra parte, con respecto a la agenda conformada por las fracciones del PLN, NR y FA, se

sabe que hay muchos asuntos que atender, s¡n embargo, solicita al señor Alcalde una reunión

para tratar el tema si bien asi lo considera.

A continuación, el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde t\ilunicipal, brinda respuesta a las

inquietudes de los señores regidores.-----

MUNTcTPALTDAD oe pÉn¡z z¡leoó¡t
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En cuanto a lo mencionado por el señor regidor Rafael Zúñiga, está en trám¡te Ia concesión

para la explotac¡ón de materiales en el tajo El Jardín, el cual se encuentra cerrado y por otro

lado el tajo de Pacuar¡to que se ha compl¡cado por el tema de los accesos al lugar, todo ello,

se gestiona para poder atender el sector de san Antonio de RÍo Nuevo y muchos otras rutas

que se están viendo afectadas por las lluvias

con respecto a lo indicado por el reg¡dor José Luis orozco, en efecto el caso en menc¡ón fue

atendido y rem¡tido al IMAS. Es ¡mportante recordar que cualquier tipo de incidente debe ser

comunicado al número de teléfono 911 y los mismos serán atend¡dos por las instituciones que

¡ Con respecto al tema de los proyectos IFAIM, hoy se presentarán las licitaciones de

Palmares-Palma de Coco, Repunta y el sector de Colegio Técnico - Dora Obando - San

MUNTcTPALTDAD or pÉn¡z z¡leoó¡t
Secretaria del Concejo Mun¡cipal
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En el caso de los contenedores de basura que se ub¡can en la entrada a Ritve - La cañada, es

todo un problema donde los desechos que ahí se depositan son aportados por vecinos de otros

sectores que no pagan el servicio de recolección de basura. Esta problemática también se

presenta en el Barrio 8 de Diciembre, calle Vargas, entre otros. Al respecto, los func¡onar¡os

hacen un gran esfuezo por limpiar, asi como la Asoc¡ación de Desarrollo de palmares, otras

Asociaciones y comités que han colaborado ante ésta situación. Aunado a ello, se están

gestionando denuncias para atender judicialmente ésta problemática,--

. Con respecto al tema de los proyectos que han mencionado en var¡as ocasiones la regidora

Mayra Calderón, Oldín Quirós y José Orozco, el señor Alcalde les recuerda que en el acuerdo

de gobernabilidad, el pr¡mer punto establecía una mesa de conversac¡ón intersectorial en

sintonía con las medidas que brindara el Gobierno. Además, es de su interés abordar el tema

de la informalidad en que se encuentran algunos comerciantes como lo es el caso del grupo

estén en serv¡c¡o.------

Administración ya los abordó.--

cabe indicar que el acuerdo no fue de aceptación el primero de mayo en la toma de posesión de

éste Gobierno Local, no obstante, el día de hoy su persona estuvo elaborando una matriz con

los puntos que expuso la fracc¡ón del PUSC y los puntos que han aportado las demás fracciones,

por lo que considera que próximamente les hará llegar la información y las acciones que se ha

concretado ya que en muchos de los casos hey aspectos que las fracciones incluyeron y que la

#
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Francisco, mismos que están contemplados dentro del Portafolio de proyectos a realizar con

esos recursos. De igual manera, estará enviando la información de la proyección vigente.--

En el tema del Plan Regulador, hay que recordar que éste Concejo tomó el acuerdo para

suscr¡bir convenio con el INVU, el cual se encuentra en la asesoría legal de ésta entidad, por

lo que se estará a la espera de la comunicación por su parte

ARTICULO VII.

Asuntos de la Presidencia

I. "IUOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

SEÑOR REGIDOR SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG:

l,Analizados los documentos suscritos por los señores Ronald Araya ureña y Martín Fonseca

Blanco, síndicos de La Amistad y Rivas respectivamente, quienes solicitan a este concejo

Municipal que solicite a la Auditoría lnterna las apeñuras de libros pertinentes, toda vez que en

el caso del Concejo de Distrito de Rivas el l¡bro que ostentan actualmente la cant¡dad de folios

no alcanzan para las actas que se deben transcribir.--**

2.Que en el caso del Concejo de Distrito de La Amistad representa una particularidad, que es

que, al ser un distr¡to nuevo en nuestro cantón, el mismo no poseía libro alguno para transcrib¡r

sus actas, razón por la cual reviste necesario contar con tal instrumento a efectos de poder
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transcribir sus actas.---------

3.Que en la directriz número DIR-0002-11-AlM, se contempla la posibilidad que mediante

acuerdo municipal se solic¡te a la unidad de Auditoría lnterna la apertura de libros de actas, con

la finalidad de incluir información con fecha anter¡or a la apertura del libro

Por tanto:

lvloc¡ono para que el Concejo Municipal acuerde:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 03: solicitar a la Auditoría lnterna de esta Municipalidad que, de conformidad con lo

expuesto en la d¡rectriz número DIR-0002-1 1-AlfM, proceda con la apertura de los libros de actas

de los concejos de D¡strito de Rivas y La Amistad respect¡vamente, con Ia finalidad que dichos

cuerpos colegiados incluyan y transcriban información con fecha anterior a la apertura del libro.-

MUNTcTPALTDAD oe pÉnez z¡L¡oót
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Se solicita acuerdo en firme"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa de trámite

de comis¡ón. de la moción presentada por su persona.-

SE A,CUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por el

regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Ha¡z Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos,-------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación, el contenido de la moción en firme.-------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

,MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA RODRIGUEZ,

PROPUESTAACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG, CON DISPENSA

DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

MOCtÓN

1-Que ante el Tribunal Contenc¡oso Administrativo se lleva a cabo el proceso judicial de

conocim¡ento que se ventila en el expediente N': 20-000786-1O27-CA, proceso en virtud de

estarse discutiendo la naturaleza demanial del terreno A-31 (finca folio real 1-431635-000, con

plano 1-0148156-1993), que fue dispuesta mediante acuerdo de la sesión Ordinaria del Concejo

Mun¡cipal de Pérez Zeledón N" 354-97, artículo 2.-----
2-Que en ese proceso judicial figura Gomo parte demandada el señor Marco Ney Álvarez Borbón

y la señora Aurora Borbón Zúñiga y como parte actora la frlunicipalidad de Pérez Zeledón y en

el trascurso de ese procedimlento judicial, el señor Álvarez Borbón ha mostrado anuenc¡a en

solucionar el asunto por med¡o de un arreglo enrajudicial
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1 3-Que mediante nota fechada 09 de mayo de 2020, el señor Álvarez Borbón realiza acto de

2 donación ante el Concejo Municipal, del terreno A-31 (finca folio real 1-431635-000, con plano

3 SJ-01481 56-1993) con lo cual la Municipalidad estaría satisfecha en su pretensión, s¡endo

4 únicamente necesario acordar la recepción de la donación y tramitar la escritura pública.-----

5 4-Que del terreno A-31 (finca folio real 1-431635-000, con plano SJ-o148156-1993) ha servido

6 durante más de 10 años como Parque infantil de la comunidad de Ciudadela el Río, del Distrito
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l\Iociono para que este Concejo acuerde lo siguiente: Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04: 1- Aceptar la donación del señor Marco Ney Alvarez Borbón, e iniciar las

gest¡ones para poner fln al proceso que se tramita por este mot¡vo en Sede Judicial.-------*

2-Se instruya a la administración a realizar la inscripción del inmueble para que conste a nombre

de esta Munic¡palidad a través de Ia correspond¡ente escritura pública.------

Se solicita acuerdo en firme"

El señor Jeffry t\Iontoya Rodriguez, Alcalde Municipal, ¡ndica que éste es un asunto que se v¡ene

tratando desde hace muchos años y que dichosamente se cuenta con la voluntad del señor

lilarco Ney Alvarez, agrega que está zona sirve de parque en Ciudadela del Río en Barrio San

El señor Hanz Cruz Benamburg, Pres¡dente Municipal, somete a votación la dispensa de trámite

de comisión, de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde l\ilunicipal,

propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada porel señor

Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos,-:-------

Seguidamente el señor Pres¡dente Municipal, somete a votac¡ón el contenido de la moción

presentada por el señor Jeffry ilontoya Rodríguez, Alcalde l\/unicipal, propuesta acogida por el

regidor Hanz Cruz Benamburg

aprueba con nueve votos.---------

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

MUNTcTPALTDAD oe pÉnrz zrlroó¡
Secretaría d€l Concejo MunicipalO @
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De forma posterior el señor Presidente [t/lunicipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación, el contenido de la moción en firme

SE AGUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO F¡RME.--------

3. 'I\¡OCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑORALCALDE JEFFRY MONTOYA RODR|GUEZ,

PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG, CON DISPENSA

DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

CONSIDERANDOS

1.La emergencia sanitaria por COVID-19 que está enfrentando el mundo, y a la cual no escapa

nuestro país, indiscutiblemente involucra a todos los sectores de la sociedad y s¡n lugar a dudas,

los gobiernos locales estamos en la primera línea de defensa frente a los peligros y las amenazas

de Ia pandemia

2.Es innegable la labor de las Municipal¡dades en tareas ¡nd¡spensables para la vida diaria como

son la recolección y disposición de residuos residenciales y comerc¡ales, entre muchos otros

serv¡c¡os, que han venido desempeñando los gobiernos locales como parte de su funcionamiento

normal, no obstante, en el transcurso de la emergencia san¡taria del COVID-19, dichas tareas

han sido entendidas y valoradas por la mayoría de la ciudadanía como funciones indispensables

para todos y sin la cuales, nuestra v¡da sería muy complicada y quizá hasta ¡mpos¡ble.-------

3.Frente a la coyuntura en la que nos encontramos, las municipalidades del país sin excepción

han asumido un l¡derazgo y papel protagónico digno de resaltar, impulsando acc¡ones que van

más allá de sus competencias y de las responsab¡lidades que por ley les conesponden,

demostrando un altísimo nivel de comprom¡so frente a la ciudadanía, además de buena

capacidad de reacción y hasta inventiva o creativ¡dad para ser eficientes en esta lucha. Jamás

podrían obviarse las campañas de recolección de alimentos y distribución de diarios, que las

municipalidades desde el día uno de le emergencia han realizado en la mayoría de los cantones,

demostrado una asombrosa capacidad organ¡zativa y asociativa.---

4.Los Gobiernos Locales se han const¡tuido en aliados indispensables del gobierno central para

poder hacer frente a los primeros efectos de la emergencia y lo seguirán siendo aun en mayor
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grado ante a los retos que enfrentaremos en el futuro cercano una vez superada la crisis sanitaria,

pues las secuelas económicas der¡vadas de la misma se prolongarán por meses o años.--------

5. No se puede dejar de lado que las iniciativas de las ttilunicipalidades para apoyar y acompañar

a los comerciantes durante la cuarentena y las iniciativas propuestas antes los d¡putados para

al¡v¡anar las cargas tr¡butarias de los patentados y contribuyentes de cada uno de los cantones,

han repercutido en los ingresos con que cuentan los Gobiernos Locales para hacer frente a los

servicios que por ley está llamado a seguir brindando

6. El impacto negativo en el ingreso económico de los comerciantes, y de todo el sector privado

en general, repercute de manera directa en los ingresos mun¡c¡pales, por cuanto al no tener

¡ngresos suficientes, ocasiona que los ciudadanos prior¡cen sus necesidades esenciales, sobre

el pago de ¡mpuestos y servicios municipales.---

7.Que la repercusión económica que los efectos de la pandemia por el COVID-19, tiene en los

Gobiernos Locales, no puede limitarse al período de tiempo que dure la pandemia, por cuanto

no podemos dejar de lado que los contribuyentes el próximo año pagaran sus impuestos con

base en los ¡ngresos que hayan obten¡do en el año en curso, lo cual ocasiona que la reactivac¡ón

económica en las Munic¡palidades no tenga un buen panorama aún en el año 2021.-------

8.Si bien es cierto con la aprobac¡ón de la ley 9848, se espera poder dar un respiro a las

Municipalidades en el duro trayecto que enfrenten, tal y como se indicó anteriormente, los efectos

de esta ley tampoco son inmediatos, y se espera que los efectos de la misma los podamos

empezar a disfrutar en el régimen municipal a mediados del año 2021.--

g.Vendrán otras etapas como la recompos¡ción económica del país y de cada uno de los

cantones y ahí nuevamente estarán los gobiernos locales dando nuestra mejor lucha, porque

quienes formamos parte del municipalismo estamos seguros que los problemas de un pais se

solucionan desde lo local.--:--:--
Por tanto, este Concejo resuelve:

Con fundamento en el articulo 6) de la Ley para apoyar al contribuyente local, y refozar la

gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia del covid-

19, Ley N 9848, acuerda lo siguiente:

ACUERDO 05: a) Solicitar al Banco Popular una ampliación a la prórroga que éste Ente

otorgo a la Municipalidad de Pérez Zeledón, para el pago de las deudas que este Gobierno Local
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mantiene con ese ente crediticio, ampliando la prórroga otorgada por un periodo de siete meses

(iunio a diciembre 2020) paa el pago de amoÍizaciones e intereses y autorizamos a que las

sumas dejadas de pagar en este plazo sean capitalizadas al saldo del crédito; esto pudiendo

extender el plazo de dicha prónoga si la situación no ha mejorado.

ACUERDO 06: b) Solicitar al Banco Nacional una ampliación a la prórroga que éste ente

otorgo a la Municipalidad de Pérez Zeledón, para el pago de las deudas que este Gobierno Local

mantiene en el banco, ampliando por siete meses (unio a diciembre zo20) la prórroga otorgada

para el pago de amortizac¡ones e intereses; esto pudiendo extender el plazo de dicha prórroga

si la situación no ha mejorado,-

ACUERDO 07: c) solicitar al lnstituto de Fomento y Asesoría Municipal una ampliación a la

readecuación de las deudas que la Municipalidad Pérez Zeledón mantiene en dicho ente,

prorrogando el pago de amort¡zaciones e intereses por siete meses más

Se solicita acuerdo en firme"

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde fvlun¡cipal, menciona que lo que pretende ésta

moción es solicitar a los entes bancarios en los cuales se tienen créditos vigentes que se amplíen

las prónogas que ya se habian sol¡citado anteriormente

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente ttilunicipal, somete a votación la dispensa de trám¡te

de comisión, de la moción presentada por el señor Jeffry t\ilontoya Rodríguez, Alcalde Municipal,
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propuesta acogida por su persona.--:-:-

regidor Hanz Cruz Benamburg

sE AcUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por el señor

Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

segu¡damente el señor Presidente Munic¡pal, somete a votac¡ón el contenido de la moción

presentada por el señor Jeffry Montoya RodrÍguez, Alcalde Mun¡cipal, propuesta acog¡da por el
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sE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

aprueba con nueve votos

De forma poster¡or el señor Presidente tvlunicipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación, el contenido de la moción en f¡rme

sE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde

Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz cruz Benamburg, se avala mediante acuerdo

deflnitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME

,MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

SEÑOR REGIDOR SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG:

CONSIDERANDOS

l.Analizado el documento número oFl-0972-20-DAtM suscrito por el señor Jeffrey Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite el oficio número oFl-043-20-pHtM suscrito por el

señor Alcides Arias Zúñiga, coordinador de Hacienda Municipal, quien traslada la información

acorde a la med¡ción de las d¡stanc¡as existentes entre el lugar de residencia de algunos de los

regidores y síndicos propietarios y suplentes respecto del Complejo Cultural.------

2.Que reviste necesario la aprobación por parte de este Concejo tr/lunicipal de las mediciones

efectuadas del lugar de residencia de reg¡dores y síndicos, tanto prop¡etarios como suplentes a

efectos de proceder a cancelar el respect¡vo monto por concepto de viát¡cos.:---

Por tanto:

Mociono para que el Concejo t\/unicipal acuerde:

Este Concejo fulunicipal acuerda:

ACUERDO 08: Aprobar las mediciones efectuadas desde el lugar de residencia de regidores y

síndicos, tanto prop¡etarios como suplentes a efectos de proceder a cancelar el respectivo monto

por concepto de viáticos, lo anter¡or acorde al documento adjunto
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Se solicita acuerdo en firme".--------
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la d¡spensa de trámite

de comisión, de la moción presentada por su persona.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de com¡s¡ón de la moción presentada por el

regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de Ia moción

presentada por el regidor Hanz C¡uz Benamburg.---

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moc¡ón de orden a fin de someter a

votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.---------.----
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5 ,INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

PLANTEADO POR: La misma Comisión

MUNTcTPALTDAD oe pÉn¡z z¡teoóx
Secretarla del Conceio MunicipalO

SOBRE ASUNTO

DICTAMEN

1-Que La Municipalidad de Pérez Zeledón con base en lo establecido en los aftículos 169 y 170

de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en los numerales 2, 3,4 ¡nc¡so 0 y

62 del Código l\Iunicipal, y 153 de la Ley General de Administración pública, es la ent¡dad

llamada a velar por la administración de los ¡ntereses y servic¡os locales en su territorio y puede

concertar con otro ente u órgano público pactos o convenios, necesarios para el cumplimiento

de sus fines, taly como lo dispone el artículo 7 del Código Municipal, con autorización del Concejo

Municipal, según lo establece el artículo I 3 del Código Municipal.-----

2-Que el Consejo de Segur¡dad Vial fue creado como una dependencia del Mrnisterio de Obras

Públicas y Transportes, con independencia en su funcionamiento admin¡strativo y personalidad

jurídica propia para el cumplimiento de sus flnes y atribuciones articula esfuezos del sector

w
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público, privado y de la soc¡edad c¡vil, en la ejecuc¡ón de acciones de protección y seguridad para

los usuarios que se movilizan por el sistema de Tránsito Nacional

3-Que el artículo 218 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N"

9078, dispone que el COSEVI desanollará campañas de educación vial destinadas a dar a

conocer la información relacionada con la seguridad vial, en las que se incluyan temas

relacionados con el uso correcto de los dispositivos de seguridad para personas menores de

edad, el comportamiento de los peatones y ciclistas en las vías públicas, los aspectos generales

de conducción y los pr¡nc¡pios básicos que integran esta ley.::-------
4-Que la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Consejo de Seguridad Vial se comprometieron a

aunar esfuezos y compart¡r sus fortalezas a través de la celebración de un conven¡o marco, para

potenciar las capacidades ambos, en aras de fortalecer los distintos lópicos asociados a la

seguridad v¡al y en concreto la prevención de los accidentes de tránsito y así evitar las muertes

en carretera y el acaecimiento de lesiones asociadas a los mismos, dicho conveniofue autorizado

por acuerdo firme del Concejo Municipal, de la sesión ordinaria 034-16, acuerdo 16), celebrada

el día 20 de diciembre del 2016 y fue suscrito en fecha 20 de abril del año 2017.--

S-Que entre los bienes inmuebles propiedad de la Municipalidad de Pérez Zeledón, se cuenta

uno que alberga el Parque lnfantil de Seguridad Vial, el cual representa una alternativa educativa

en el tema de la seguridad en las caneteras, para los niños y jóvenes del cantón. Dicho inmueble

se encuentra ubicado en el cantón diecinueve, distrito tercero, concretamente en Barrio Villa

Ligia, entrada al Colegio Técnico, sobre ese inmueble en ejecución del convenio marco precitado

se formalizó un convenio de cooperación interinstitucional para el préstamo de inmueble entre la

Municipalidad De Pérez Zeledón y el Consejo de Seguridad Vial, en el cualse pactó la real¡zac¡ón

de varias obras

6-Que la Auditoría lnterna del Consejo de Seguridad Vial, expidió la Advertencia Al.ADV.-AA-'18-

02 a ese ente, donde señaló observaciones respecto de lo indicado en ambos documentos,

señalando discrepancias entre el plazo de esos instrumentos de convenio

7-Que, con el fin de armonizar ambos textos, se estima necesario modificar las cláusulas

respectivas relativas al plazo de vigencia de ambos convenios, por medio de dos "ADENDAS"

que cuentan de previo con la revis¡ón y con el visto bueno del Coord¡nador de la Asesoría Juríd¡ca

de la Munic¡palidad de Pérez Zeledón
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1 Por tanto:

2 Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

3 Este Concejo Municipal acuerda:

4

5 ACUERDO 09: 1- Se autorice al Alcalde Municipal para la firma de la "Adenda al Conven¡o

6 De Cooperación lnterinstitucional para el Préstamo de inmueble entre la Municipalidad De Pérez
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Zeledón y el Consejo De Seguridad Vial".---------

2-Se autorice al Alcalde fvlunicipal para la flrma de la "Adenda al Convenio Marco de Cooperación

entre el Consejo de Seguridad V¡al y Municipalidad De Pérez Zeledón".------*

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el d¡ctamen de Ia

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.---

De forma posterior el señor Presidente l\tlunicipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----------

5 "INFORÍ\iIE DE LA COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Roberto Zeledón Jiménez en representación legal de la Agencia para

el Desarrollo de la Zona Económica Especial de Pérez Zeledón

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revocatoria contra el acuerdo 05) de la sesión ord¡naria 003-

Se solicita acuerdo en firme".----:-

20, celebrada el día 19 de mayo del 2020.------

..'.

Resultando:

PRIIVIERO: Que, el Concejo Municipal mediante el acuerdo el acuerdo 05) de la sesión ordinaria

003-20, celebrada el día 19 de mayo del 2020, procedió a solicitar una serie de ¡nformes y

documentación a la Agencia para el Desarrollo.-----------------

MUNTcTPALTDAD o¡ pÉnez zel¡oóx
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SEGUNDO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Zeledón Jiménez en

representación legal de la Agencia para el Desarrollo, presentó formal recurso de revocatoria con

apelación en subs¡d¡o ante este Concejo Municipal, contra el acuerdo 05) de la sesión ordinaria

003-20, celebrada el día 19 de mayo del2020, mismo que se resuelve a continuac¡ón:

Considerando:

IJI'¡ICO: OT LA INADMISIBILIDAD DEL RECURSo BAJo ESTUDIo. En un primer p|ano,

deviene imperioso acotar que, este Gonce¡o tilunicipal en sesión ordinaria 010-16, acuerdo 4),

celebrada el dÍa 05 de julio de 2016, proced¡ó a nombrar y juramentar a los miembros del Comité

Ejecutivo Pto Zona Económica Especial de Pérez Zeledón (CE-ZEE-PZ); s¡endo estos los

siguientes.

. Jeffrey Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal en representación de la tt/unicipalidad

. Roberto Zeledón Jiménez

. Manuel de Jesús Ureña Rojas.

. Carlos Eugenio Jiménez Delgado.

. Alejandro Acevedo Silesky.

. Jorge Arturo Bermúdez Morales.

. José Antonio Solano Saborío.

Una vez claros con lo anterior, es menesterseñalar que con d¡cho nombramiento y juramentac¡ón

de los miembros de Ia Agencia para el Desarrollo (también conocida como Comité Ejecutivo Pro

Zona Económica Especial de Pérez Zeledón (CE-ZEE-PZ) según numeral 2 del Decreto

Ejecutivo número 39876 -MEIC-COMEX-IVTSS), siendo tal órgano depend¡ente jerárquicamente

del Concejo Municipal de Pérez Zeledón, es decir que, la Agencia para el Desarrollo, resulta ser

un órgano de desconcentración minima de este Concejo Municipal, lo anterior acorde a lo

dispuesto en el numeral 83 de la Ley General de la Administración Pública que dice así:

"Artículo 83.-
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1. Todo órgano distinto del jerarca estará plenamente subord¡nado a éste y al

superior jerárquico inmediato, salvo desconcentración operada por ley o por reglamento.-

(.r

Así las cosas, nótese como la Agencia para el Desarrollo al ser nombrada y juramentada por

este Concejo Municipal se encuentra totalmente subordinada jerárquicamente a las

disposiciones de éste cuerpo colegiado, máxime aún que no existe ninguna ley o reglamento, ni

tan siquiera en el decreto ejecut¡vo de manas que se haya establecido que la Agenc¡a para el

Desarrollo funciona como un órgano de desconcentración máxima; sino todo lo contrario ya que

el Decreto Ejecutivo número 39876 -MEIC-COIVIEX-IVITSS, en su esencia y espír¡tu lo que busca

y reaflrma es la declaratoria de interés público de cada una de sus funciones para los cuales fue

creada; con lo cual consecuentemente este concejo Municipal amparado en su flgura de superior

jerárquico de la Agenc¡a para el Desarrollo se encuentra en plena facultad para ejercer las

acciones pert¡nentes de jerarca como tal sobre la citada organización. lnclusive es menester

hacer hincapié que este Concejo tvlunic¡pal en sesión ordinaria 115-18, acuerdo 05), celebrada

el día 10 de julio de 2018, procedió a otorgarle la representación legal a Susan Madrigal Valverde,

José Antonio Solano Saborío, y Roberto Zeledón Jiménez, cédula de identidad 1-0701-0710, la

representación legal de la Agencia para el Desarrollo, conoc¡da como comité Ejecutivo pto zona

Económica Especial de Pérez Zeledón; con lo cual es manifiesto aún más la dependencia

jerárquica de dicha organización sobre este Concejo Municipal

Asimismo, deviene imperioso señalar que, se tiene que el ¡mpugnante Zeledón Jiménez

representante legal de la Agenc¡a para el Desarrollo interpuso el recurso en contra de un acuerdo

del Concejo Municipal, -órgano jerárquicamente superior a la Agencia para el Desarrollo, en su

condición de representante legal de la citada organización, aspecto que denota que es el órgano

representado por el señor Zeledón Jiménez, es decir la Agencia para el Desarrollo quien recune

la decisión de este concejo Municipal, y no él en su condición personal como afectado por el

contenido del acuerdo. Ante este panorama y siendo que como se ¡ndicó supra, existe una

relación de subordinación jerárqu¡ca entre Ia referida Agencia y este Cuerpo de Ediles, el recurso

bajo estudio es claramente inadmisible por no resultar lícito que un órgano cuestione vía recurso,

MUNTcTPALTDAD oe pÉnez zelroó¡¡
secretaría del Concejo MunicipalO
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una dec¡s¡ón de su super¡or sin que una ley le otorgue expresamente tal atribución, lo anterior de

conform¡dad con lo estipulado en el artículo 75 de la Ley General de la Administración Pública

establece lo siguiente:

"El inferior no podrá sostener competenc¡a con super¡or. Llegado el caso, se limitará a exponerle

las razones que tenga para estimar que le corresponde el conoc¡miento del asunto y el superior

resolverá lo procedente, agregando la exposición a sus antecedentes.'--:------

De esta forma, es palpable que el presente recurso debe ser declarado inadm¡sible en tanto, del

texto expreso de su escr¡to de interposición no puede entender algo d¡stinto a que la impugnación

del acuerdo del Concejo Municipal está siendo presentada por un órgano subordinado a aquel

jerarca, no menos cierto es que tal impugnación no podrá tenerse como un recurso ordinano

¡nterpuesto por el señor Roberto Zeledón Jiménez en su condición personal, en virtud que lo

hace en representación legal de la Agencia para el Desarrollo, motivo por el cual este Órgano

Colegiado procede a declarar inadmisible el presente recurso de revocatoria por los alegados

anter¡ormente expuestos y no se entra a valorar el fondo del asunto.-------

Por tanto:

Esta comis¡ón recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 10: 1. Declarar inadmisible el recurso de revocatoria contra el acuerdo 05) de la

sesión ordinaria 003-20, celebrada el dia 19 de mayo del2O2O, presentado por el señor Roberto

Zeledón Jiménez, representante legal de la Agencia para el Desarrollo

2.Elevar el recurso de apelación ¡nterpuesto ante el Tribunal Contencioso Administrativo.-----

3.De conformidad con el artículo 190 inciso 2) del Cód¡go Procesal Contencioso Administrativo,

se emplaza a la parte recurrente, por el plazo de c¡nco días, para que señale lugar para

notificaciones ante la Sección Tercera del Tribunal Contenc¡oso Administrativo, bajo

apercibimiento de que s¡ lo omite, las futuras resoluciones que se dicten, se le tendrán por

notificadas con sólo el transcurso de veinticuatro horas después de d¡ctada la resolución.:----

Notif íquese como corresponda.-------..-
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, solicita un receso de dos minutos al ser

las diecinueve horas con seis minutos.---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, reanuda la sesión al ser la d¡ecinueve
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horas con diez minutos.---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el d¡ctamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos. Se

consignan los votos negativos de los regidores José Luis orozco pérez, oldin euirós González,

Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro.--:---

De forma posterior el señor Presidente Munic¡pal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, misma que no quedo en

firme por tan solo contar con cinco votos a favor. se consignan los votos negativos de los

regidores José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: La m¡sma Com¡sión

DICTAMEN

1-Que este Concejo t\ilunicipal, en sesión ordinaria 003-20 acuerdo 0S), celebrada el dÍa 19 de

mayo del 2020, se avaló mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos lo

siguiente.

"1- solicitar al comité Ejecutivo Pro zona Económica Espec¡al de pérez Zeledón (cE-zEE-pz)

denominado "Agenc¡a Para El Desarrollo Zona Económica Especial Zona Sur", personería

jurídica número 3-002-782286, un informe de labores de su gestión, detallado y con la

documentación pertinente, asimismo deberá remitir una copia a la Adminisfación Municipal, lo

anterior en el plazo de 15 días hábiles.-

MUNTcTpALTDAD or pÉnez z¡leoón
Secretaría del Conceio MunlcipalO @
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2- A partir del cumplimiento del punto anter¡or, el Comité Ejecutivo Pro Zona Económ¡ca Especial

de Pérez Zeledón (CE-ZEE-PZ) suspenderá temporalmente sus funciones y en caso de ser

necesar¡o y de manera transitoria el Concejo Municipal podrá avocar el conocimiento de las

r&
I

2

3

4

5

6

7

8

I
10

11

t2

t3

14

15

1.6

t7

18

t9

20

2l

22

23

25

26

27

¿ó

29
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3- Proceder con la revisión de los nombramientos y en caso de ser necesario y fundamentados

en el interés público que reviste dicho Órgano Municipal, proceder a una nueva conformación del

Comité Ejecutivo Pro Zona Económica Especial de Pérez Zeledón (CE-ZEE-PZ). Dichos

nombramientos deberán recaer en personas de trayector¡a y reconocimiento empresarial

product¡vo, que se apeguen a los objetivos d¡spuestos en la creación de este órgano.-

4- Presentar ante este Concejo Municipal, una vez cumplido a plenitud el punto uno y tres del

presente acuerdo, en un plazo máx¡mo de 30 días hábiles contados a partir de la notificación del

presente acuerdo, el Cuadro de Mando lntegral (CMl) y consecuentemente el Plan Estratég¡co y

Operativo, que cumpla los objet¡vos d¡spuestos en el Decreto Ejecutivo t\IEIC-COMEX-MTSS N'

39876. Dicho plan deberá contener con clar¡dad ejes de desarrollo cantonal y regional hacia el

sector agrícola, comercio y servicios

5- De conformidad con el numeral 13 inciso n) se crea la Comisión Especial Zona Económica

Especial de Pérez Zeledón, que será conformada por las Jefaturas de fracción de todos los

partidos polít¡cos representados en el actual Concejo Municipal, Dicha comisión tendrá como

propós¡to fiscalizar y controlar al Comité Ejecutivo Pro Zona Económica Especial de Pérez

Zeledón y deberá rendir un informe tr¡mestral escr¡to ante este Concejo Municipal."----:-*---

2-Que por enor involuntario en el punto 1 del acuerdo recién transcrito, se consignó mal tanto el

nombre de "Agencia Para El Desarrollo Zona Económica Especial Zona Sur'' como su

correspondiente número de édula jurídica 3-002-7 82286.--

3-Que como bien se externó en el punto anterior existió un error involuntario de tipo material al

momento de consignarel nombre y número de cédula del Comité Ejecutivo Pro Zona Económica

Especial de Pérez Zeledón (CE-ZEE-PZ); s¡endo correcto nombre el de Agencia para el

Desarrollo con el número de persona jurÍdica 3-OO7 -7 63237 .--

4-Que, el numeral 157 de la Ley General de la Administración Pública establece lo siguiente:

"Artículo 157.-En cualquier tiempo podrá la Administración rect¡ficar los errores materiales

.:.; ;,1
MUNTcTPALTDAD or pÉnez z¡leoó¡¡
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S-Que, en virtud de lo anterior, es menester señalar que según lo expuesto en d¡cho artículo la

Administración pueda rectificar los errores materiales o de hecho y los ar¡tmét¡cos que se

cometan; tal y como resultó en el caso concreto con el nombre y número de cédula jurídica de la

Agencia para el Desarrollo

6-Que, a modo de demostrar la figura de error material, de hecho, o aritmético, es aquel que

resulta notorio y obvio, cuya existencia aparece clara, s¡n necesidad de mayor esfuezo o análisis,

por saltar a primera vista. En sent¡do similar, es válido afirmar que el error de hecho se caracteriza

por ser ostensible, man¡f¡esto e ¡ndiscutible; es dec¡r se evidencia por sí solo, sin necesidad

de mayores razonamientos y se man¡fiesta "prima facie" por su sola contemplación.-

7-Que según la jurisprudencia administrativa emitida por la Procuraduría General de la República

(Ver D¡ctamen C-116- 2012, de 15 de mayo de 2012) las características que han de concunir en

un error, para ser considerado material, de hecho o aritmético, son las siguientes: a) poseer

realidad independiente de la opinión o criter¡o de interpretación de las normas .1urídicas

establecidas; b) poder observarse teniendo exclusivamente en cuenta los datos del expediente

administrativo; y c) poder rectificarse sin que padezca la subsistenc¡a juridica del acto que lo

contiene

8-Dado lo anterior, reviste necesario la corrección del acuerdo de manas fundamentándose tal

acto, en el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública en cuanto se entiende que

se está ante un error material, como lo fue el nombre y número de persona juríd¡ca de la Agenc¡a

try
I

2

J

4

5

6

1

ó

9

10

1l

12

13

T4

15

t6

17

18

t9

20

2t

22

23

24

25

26

2'7

28

29

30

Por tanto:

Esta comisión recom¡enda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo.

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1l: 1- Conegir y subsanar el punto 1 del acuerdo 05) de la sesión ordinaria 003-

20, celebrada el día 19 de mayo del 2020, lo anterior debido a que por error material ¡nvoluntario

se consignó mal el nombre y número de persona jurídica de la Agencia para el Desarrollo; esto

con la finalidad de que sea lea correctamente de la siguiente forma:

Solicitar al Comité Ejecutivo Pro Zona Económica Especial de Pérez Zeledón (CE-ZEE-pZ)

denom¡nado "Agenc¡a para el Desarrollo con el número de persona jurídica 3-007-763237", un

MuNrc¡PALTDAD o: pÉnez zet¡oór¡
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informe de labores de su gestión, detallado y con la documentación pertinente, asimismo deberá

remitir una copia a la Admin¡strac¡ón Municipal, Io anterior en el plazo de 15 días hábiles.

Asimismo, se solicita a susan Madrigal Valverde que brinde un informe de lo actuado por su

persona como representante legal de dicha organización.--

L&
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5 2-Que en todo lo demás, se mant¡enen incólumes los puntos 2, 3,4 y 5 del acuerdo 05), en

6 sesión ordinaria 003-20 celebrada el día 19 de mayo del 2020.------
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Se solic¡ta acuerdo en firme",---------

El señor Hanz Qruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el drctamen de la

Comisión de Gobierno y Administración, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con cinco

votos. Se consignan los votos negat¡vos de los regidores José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós

González, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro.----------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moc¡ón de orden a fin de someter a

votación en firme, el dictamen de la comisión de Gobierno y Administrac¡ón, misma que no quedo

en firme por tan solo contar con c¡nco votos a favor. se consignan los votos negativos de los

regidores José Luis orozco Pérez, oldin Quirós González, Rafael Zúñiga Ar¡as, Mayra calderón

Navarro

El regidor Old¡n Quirós González, externa que no estaba de acuerdo con el dictamen anteríor y

que este dictamen va en el mismo sentido, agregan que les parece bien que se br¡nde un informe

por el representante de la Munic¡pal¡dad en este comité.-

El regidor José Luis Orozco Pérez, indica que este dictamen t¡ene relación con el dictamen

anter¡or, añade que la Zona Económica Especial tiene desconcentración máxima a partir del

decreto 39 876-MElc-col\4EX-MTS, agrega que a part¡rdel recurso que presentaron los señores

de Zona Económica Especial posiblemente vaya al Contencioso Adminishativo

El señor Gerardo Godínez Arroyo, expl¡ca que el espíritu del dictamen era corregir un error

material, man¡fiesta que le extraña, ya que la regidora calderón Navarro lo flrmó en comisión y

en este momento no lo vota

8. 'INFORME DE LA COIVIISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR; Alcaldía tt/unicipal.-----

DICTAMEN

MUNTcTPALTDAD oe pÉnrz zeleoó¡r
Secretaría del Conceio Municipa¡O
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Analizado el documento oFl-00967-20-DAUl, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien remite la modiflcación presupuestaria número 05-2020

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 12: Aprobar de forma total la modificación presupuestarla número 05-2020 por un

monto total de @92.834.137 ,61

IlEBAJAR EC;RES(}S

DF'T?li I,F. 
':FNT.'RAI 

DF I:ASTC|S PC\R PARTII¡A

¡IEB JAR E(;RESOS

DETALI,l: C¡JNEI'AL POII OBJFTO DEL GAS'IO

R¡]MUNERAC¡ONES

r ¡.zt9lts-u,

¿lllJlegt
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AI]MENTAR IGRESOS

DTTALLE GENERAI, POR OBJETO DEL GASTO

0 REM{.INERACIONES 29.1ó7.489,00 21,803.460.00

0.01 BASÍCAS 13.532.600.00

4.348200.00

9,184,4m,00

6,9é5,Eé4J0

0.01.01 Sueldos pam cargos frjos 4,148,200.

t6,1502f/.0.01.05 Suplcncias 6965,864.m

0.03

0.03.01

0.03.02

0.03.03

0.03.99

INCTN'IWO§ SAL{RIALTS

Retribución poraños senidos

Restricción al ejercicio liber¿l de la prulesión

Décinpterccr nrs

0lros i¡cc¡iivos salariales

119;U9i1!l

2,2s6;00. 2?962tn.

2,391,600.

789,6ó9.

440,400,

2,391 ,600.00

908,868.00

440,400,00

|9,t99.

0.04
CO¡iIRIBI,CIONT§ PA]TONAL§ AL

D§ ARROLLO Y LA S IGI]RIDAD S OCIAL Loú3JtzJfl 923.949.00

Contdbución P¡tron¡lalSeguo de §¡lud de la C¡ja

0,04,0r lamcense de Seg[ro Social 1,008,897.m 876J6?.00 132,330

ión Patronal¡lBanco lopula¡ y de

0.04.05 Desarollo Comu¡¿l 54,515 47J82.00 7,t5t.00

0,05
CONTRIBrcONB PATRONALIS A TÜNDOS

DEPEISIONTS YOTROS TO¡iDOS DE

CAPNALIZ{CIÓN 1J9rE1q0

0.05.01

Contntución P¡tronslalSegu¡o de Pensioncs dc la

C¡j¡ Cos taricen s e de Seguro Socidl

Aporte Patrnnal al Régimcn 0bligatorio dc

Pe¡siDnes C¡llplcft nta¡us

ApofePatmnalalFondodeCapitaliuciónl-abom1

Contribución Patronala iondos ¡dmiristüdos por

entes privados

572.617.00 497,5n 75,10ó.00

0.05.02 1ó3105.00

321210.W

142,146. 21,459.

42,9r8.0,05,03 284292.00

0,05.05 505,ü1t.00 505 0g'l fl0

I SER\lCIOS 1J?1000.00 1!95EJ5Xé1

1.02 SMVICIOS BASICOS 1,3r,185J0

573,815.00

800,000.00

1.02.4 Servicio de eneBia elécrnca 573,835.00

t,t?5,000.tr()Señ_icio de telecorünicaciones

t iit

Lry
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDóN

Secretaría del Concejo MunicipalO

cÓDI

c0 PARTIDA / SLBPARTIDA
TOTAL

GfNITAL

PROGRAMA

I
PROGRAM{

I
PROCRA]VfA

m
PROCRAMA

N

1,02,04 175,000.
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t_o3

t.03.0l

L03.0l

¡¡l!J!!.0J10 J.:!L0.0!L0!

sRvrcrcs DEGmTtóN Y 
^Pol¡o !.¡g$2¡ér

llf '\NTE{I]§{IE\¡To y REP^R^CIÓN fJt4!u0000 4.00J¡o0-01) 2..640-000-00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4!,32!.rzs,2t ¡§9;!J3!.!0

,t f!9.rtt !!

25J.55J2§.24 !.ú§fu!0.0,.0!l 4.Jtr9-s2¿00

PRoDlrcros auftwcos Y coN¡xos ¡,l§¿.!r1,o!l t§;t g¡0,!g

3,otx).00

ol.0l

¡.0t 99

2,O! CONSTRUCCIÓN Y I!I^N'TE{IMIE{TO
M¡rc; cs y Prxlt,c(N ruúric.\
M.l.¡¡Igsypmductos'ñincfllcsyrsiiki.os

Mnr.ri.r.s y pBductos d. vidrio

l¡,..0,1¡192.!.!
5,960.000.0(

25373.A22.Of

2légL5z5.q! tu04.!!q.0q iLAj¿.E2¡41¡
20301
2.O1-O2

2.0t.04
2_03.05

599J75.00

¿J27.¡-1!¿¿ .t o!¿J!l¡,!¿t¡ ¿¡!l¿f.E!Lg¿ ¿§tr,¿t¿g¡!!

04.02

2.99

2.99_04

2.99.05

1..99.06

2.99.99

(.[r,8 , M 'tt l¡,t¡-Es ysuñ Nl§ rRos
DwFXSOS -[04JI53JX¡

500,000. 500,000_

573,0l].

9\_r0,m0.

y,Btc¡ialcs dc [üpioa 573,0t3.00

900,000.00

I04,053.00

Úülcs y nBtcrialcs dc rcssua¡io ysc8uridad

Olos útilca, núlcdalcs y sumj¡ristros divc6os I04,05i.00

5

5.m.01

BIENES DUR{DEROS 2J30012.00 2330.012r00

CONSIRL{CIONIS, ADICIOI\I§ YMIJORAS

E¡lificios 2,330,0t2 2,330,012

6 TR.{NSITRENCIAS CO

6.03

ó.01.01

6_03.99

IRfs r'ACroNts 7-581-000-08

6180,735.i18

tJ02,2ó5.00

6,280J15.0r3

1,302?65. )

TOTAL AI,]I\I ENTAR EGRESOS 92 34 137.61 25 t72 4,q 1 e,q22.8!

{, MUNTcTPALTDAD oe pÉnez zeteoóx
Secretarla del Concejo Municipalo

90,00 52,66!,913.61 l0 0t2,00

&



363

ACTA ORDINARIA 006-2020

09 de junio de 2020 §w Página 31 de 67

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

11

t2

t3

T4

l5

t6

1',7

18

l9

20

21

22

¿5

24

25

26

27

28

29

30

DETALLE ALTMENTAR EGRESOS

PROCRAI\,IA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN CENERALES

EGRESOS PROGRAMA I 25,172,390,OO 1()0.oo9/o

Administración (leneml 25,172.390.O0 r oo.oo9/"

PROCRAMA II: SER\/ICIOS C()MUNALES

EGRESOS PR()GRAlvl,A II 52,66,1,913.61 r oo.oo70

I

2

5

7

9

ll

l6
t7

2f

31

Aseo de Vhs y Sitios Pirblicos

Recolección de Bas!¡r¿

Parques y Obras de OrrÉto

Me¡cados, P lazrs y Fer;as

Educ¿1tivos. CUltrurales y Dcportños

Est.rcionamientos y Termimles

Depósito y Tratamiento de Dcsechos Sótidos

Manteninén1o de lililicirs
Seeuridad y Visilancia en Ia Commidad

Aportes eo lspecie pam Servicios y p¡o)€ctos ConLmirarios

al r,983.o0

l I,oó9,751.OO

5,669,9118.OO

t 5.ooo.rjo

5,6I8,219.96

4,5-t2,8,'79.73

r,308,814.OO

1,193,a35.00

999.177.92

902,265.00

2O.5OO,()OO.OO

r .54'}.

),I .O2\t/o

to.770/o

o.o30/o

IO.6'/.1)

2,49')/o

2.270/"

1 .9¡;)0/¡

) _71,'/"

38 _93tYo

PROGRAMA III: IN\/ERSTONES

EGRESOS PROGRAMA III 1O,9aO,O12.OO 100.oo9lo

1

a;

6

EDTFTCIOS
ColNtmccitn edificacioncs del nue\o CenÉrtcro Muicipat
(recLrsos propios)

()TROS PROYECTOS
Mejora en la planta de üansferenci¡ de desechos sótidos (toro
r¡tili.lad para dcsarrolkr servicio depósito)

2,330 -ol2-oo

2,330,O l2.OO

a,ó50,ooo.oo

8,650.OO0.OO

Z!4"t"

!!!!"/"
7a.'7 Ao/tr

PRO(;RAMA IV

PARTIDAS ESPECIFICAS

EGRESOS PROGRAMA IV 4,O,|S,A22.OO roo.ooo/o

tt

EDIFTCIOS
Me.joras en el confiftünienro de rutio en el atur as;o de Snlrada
Familia con lrxrbiliario y equipo (cnrrüb .lesrino segur La ajacel¡
N"226, Alcarcc N"26a, del27- I l-2Ol9l.

4,O 19,422.OO

:l,o t9,,i22 rr()

r o0.oo,zo

r oo.oo7"

TOTAL A.IJI\,IE NTAR' EGRESOS 9?,,834,737.61

J

'f'l

MUNrcrpalrDAD oe pÉn¡z zelroór
Secretaría del Concejo MunicipalO @
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CUADIa() No- I
DETAr-LE, DE oRrcEN Y ApLrcAcróN p r.l RECURs()s E.sI,EciFrcos

Yo, Yetty Blanco hbrnánclez, cédulct cle ¡dentiddd 1-0663-0763, hago constar que k¡s ¿tatos
saminislraclos ¿nterior ente correspond¿n a la-\ aplicdc¡ones pre.\upuestarids dadas por lc¡
Municipalidacl a la totali.l¿t¿ de los recur'.tos con origen específico ¡ncotporados en e,rre documento
presupuestatrío.

Yettv Bldkco Fernández o3-o6-20
Elaltorqdo por: Gestión Presupuestdr¡d

i",

CÓD¡Go
rNcrtEso ESpEciFrco N4ONTO

fca

A4ONTO

T.lJlitAJAR EGIiTES('S:

1t-2
Rccoleccilo de t]ásrúar

lt-7-2
Mercados. Plaz¡s y terias
(Canrrro dc Eixposiciones)

tf-9-'7
Educativos. Cuhürales y
DeI)oñivos ( Polidepor!ivo)

r¡-t I !

Estac iolldhaÉ ntos y Tenniúales
(Estacionóñerrosl)

I¡- I6
Depósilo y Tr¿tamiento de
Desechos Sóli.los

tt 23

S.suridad y Vigilanci.a e,1 la
Coñ¡Lnidad (Rec.
Est3cionónletros)
ItI-6 6

Mcjora en la planla de
transl-crencia de desechos
sóüdos ( lool. utilidad para
desarrollo servicio deposito)

IV-t-l I

Mejoras en el conlm¡nrienro de
ruido en el gnnnasio de Sagrad.r
Famili¿r con mobilhrio y equipo
(ca¡nbio destino segim La
Gaceta N226, Alcance N9()4,
del27-1l20l9).

6,I26,460 .}(]

3ó4.92lJ.O<)

364,920-OO

I

1,2()0,ooo.(x)

I,-loa.a r:1, oo

l,l93,a35.OO

l,r93,n35.OO

.)t)2265.OO

9()2.265.OO

8,650,000.oo

ár,650,000.00

.r,ol9 a22.OO

4,Or 9,822.OO

II

II

TI

¡¡

lt

II

III

IV

2

'7

tt

6

I

z

I

6

ll

A IJ]\T EN'T-,{R E(]ITE¡i<)S

Recolecciór.lc Erasura

N4ercádos, l'laas y Fer¡as
(Campo de Exrrosicioncs)

Edlrcatiwos. Cr¡ltlrrales y
Doporl¡vos (PolidePoÍivo)

Estaciotu¡nientos y Terftirulcs
( Es ra c ionóme rros )

Depósito y Tratábú]ato de
Desechos Sólidos

Se$rridad y VigilárE¡a en ¡á
Co,nurl¡dad (Itcc.
Estáciooór¡erros)

MeJor en la plsnta de
t, ansferenc de desechos
sólidos (IO9/o utilid d para
desarrollo scl vicio depósito)

Mejoras en el conñnamiento de
ruido en el giftrnirsio de S¿rgrada
Familia con mobiliario y equipo
(cambio destino según La
Cac€ta N"226, Alcarlce N2G1.
del 27- I l-2019).

6.126.460.OO

364.92(l.UO

364.92().OO

l.2()().ooo oo

t.30a.a r 4.oo

|,3(}8,n ¡4_OO

¡ -193-a3s-oo

1,193.435.(x)

902.265.OO

8-65(}- 000.oo

8,650,O00. 00

4 ol9 I2 2 -OO

4,O t9,822.OO

TO'I ALES 21,766,r r6,OO ?-r,766,¡ l6.00

Secretarfa del Conceio Mun¡c¡ palo

rÉigro/ MUNTcTPALTDAD o¡ pÉn¡z zeleoót
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JUSTIFICACIÓN DE EG

Se aclara que en atención a lo indicado en el articulo 100 del Código Mun¡c¡pal:

"Artículo 100. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de los

presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá que el

Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de las dos

terceras partes de sus miembros..." (la negrita no es del original)

Esta modificación presupuestaria modifica recursos de un programa a otro, por lo que requ¡ere

de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo Municipal o sea se¡s

votos.

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRAC IÓN GENERAL

Se disminuyen Í27.858.443,00 de remuneraciones más 154.800,00 de materiales y suministros

a fin de reclasificar por objeto del gasto, así como refozar otras subpartidas de otros servic¡os o

proyectos.

PROGRAMA II

RECOLECCIÓ N DE BASURA

Se descuentan 15.726.460,00 de remuneraciones y É400 mil de servicios con elfin de reclasificar

por objeto del gasto en el mismo servicio.

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se descuentan 1289.920,00 de servicios más 175 mil de materiales

v suministros con el fin de reclasificar por objeto del gasto.

EDUCATIVOS. CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se dism¡nuyen 01.394.414,61 de servicios a fin de reforzar la

subpartida servicios generales en el Complejo Cultural.
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En Polideportivo se deducen 11,2 millones de servicios para reclasificar por objeto del gasto

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía y transferencias se rebajan É3,251.455,00 de

remuneractones y Q200 mil de servicios a fin de cubrir otras necesidades institucionales,

En Oficina de proyectos comunales se descuentan É1.451,063,00 de remuneraciones para

cubrir otras necesidades institucionales.

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se descuentan É1.308.814,00 de remuneraciones para reclasificar por

objeto del gasto en el m¡smo servic¡o.

DEPÓS|TO Y TRATAMIENTo DE DESEGHoS sÓUDos

Se restan 1100 mil de servicios más É1.093.835,00 de materiales v suministros con el fln de

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se deducen 11.738.786,00 de remuneraciones para reclas¡ficar por objeto del gasto y cubrir otras

necesidades actuales.

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD

Se rebajan É902.265,00 de remuneraciones con el fin de reclasificar por objeto del gasto

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se descuentan 120,5 millones de bienes duraderos, de los proyectos:

Nt Proyeato

8 I [t¡p¿ ce ]ent¿do e¡ c¿lle L¡ U¡ión, dirtrito S¡n tSidro c3 millones

47 Co¡struccidn I [t¡p¡ (enrentido C¿lle los Acuña, distrito Pejibaye t 5,5 nrillones

57 CenrentJdo cueltd "El pol' sobre códi8o c,1mi¡o 1 19 098 e¡ Sant¡ L(-

cía, di5kito LaA]]istad

c5 millones

14 Cenrent¿do en c¿nrino princip¿l PedreEosit+Providenci¡, diglritü Pára c7 millones

MUNTcTPALTDAD oe pÉn¡z z¡r-¡oó¡l
Secretaría del Concejo 1'lun¡c¡palO @



367
--+

ACTA ORDINARIA 006-2020

09 de junio de 2020 Página 35 de 67

PROG Ailt

DIRECCÉN TECNrcA Y ESTUDIOS

Se deducen É12.61 9.060,00 de remuneraciones para suplir otras necesidades institucionales

EJORA EN TADET NCIA DE D SÓUDOS 1

DAD DESAR EPÓSIO Y ENTO DESE LIDOS

se restan ll millón de mater¡ales v suministros más É7,6s millones de bienes duraderos para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo proyecto.

PROGRA.MA IV

EDIFICIOS

Se deducen A4.019.822,00 de bienes duraderos, recursos de partidas especificas Ley 7755, con

el fin de reclasificar por objeto del gasto para el mismo proyecto.

AUMENTAR EGRESO

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan É,4.U8.200,0O en sueldos para caroos fiios correspondiente al traslado del señor

Roy Chacón Monge, por un periodo de 6 meses a partir del 01 de julio del presente, con el fin de

realizar funciones en la Asesoría Jurídica tomando en consideración los conocimientos en el área

de derecho; É9.184.400,00 en suplencias en Hacienda Municipal para el pago a los suplentes y

garant¡zar así la operatividad de las oficinas; 15.917.869,00 en ¡ncentivos salar¡ales y

d2.352.991,00 en contribuciones patronales correspond¡entes a las subpartidas de

remuneraciones; 1375 mil en servicios básicos en telecomun¡caciones para garant¡zar la

continuidad de las transm¡s¡ones en vivo de las sesiones mun¡cipales del Concejo Municipal a fin

de informar a los habitantes del cantón de Pérez Zeledón el acontecer y los asuntos competentes

a este árgano colegiado; d300 mil en servicios comerciales v financieros para la publ¡cac¡ón de

edictos; É400 mil en servic¡os de gestión v apovo para la rotulación del vehículo designado como

patrulla adscrita a seguridad ciudadana, y para diversas labores a realizar por este Despacho,
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además para el pago de v¡gilancia de diarios recogidos en la campaña de recolección de víveres

para las personas afectadas por el coVlD-l9; É400 mil en mantenimiento v reoaración para los

vehículos sM-6049 y sM-6940 asignados a la Alcaldía l\runicipal, así como para los aires

acondicionados de las of¡c¡nas; É1.689.877,00 en productos ouimicos v conexos en combustibles

y lubr¡cantes para los vehículos de AlcaldÍa, también en otros productos químicos y conexos para

la compra de alcohol en gel y alcohol líquido para ser colocado en la entrada principal del Palacio

Mun¡c¡pal y las diferentes dependencias de municipales por la afectación de la pandemia coVlD-

19; É100 mil en herram¡entas. repuestos v accesor¡os para los vehículos; más É104.053,00 en

útiles. m ales v sumin diversos

PROG AI

ASEO DE VíAS Y SITIOS PúaLrcos

Se presupuestan 1430.590,00 en suplencias, É3S.869,00 en incentivos salariales y ég3.966,00

en contribuciones oatronales; más É261.558,00 en útiles, materiales v suministros diversos de

limpieza para la compra de bolsas para la colocación de los residuos.

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se agregan é,5.226.460,OO en suolencias, É83.330,00 en incentivos salariales y 1195 mil en

contribuciones oat nales a fin de cubrir ascensos temporales de los t¡tulares, ¡ncapacidades o

vacaciones de los colaboradores; É2,64 millones en mantenimiento v reparac¡ón para previsión

y mantenimiento de Ia flota veh¡cular; É1.824.961,00 en rramientas acceson

para los camiones recolectores; más d 1 ,1 millones en útiles, mater¡ales v sum¡nlstros diversos

en textiles y vestuario más resguardo y seguridad (tales como capas y guantes) para la compra

de uniformes a los funcionarios de suplencias, a utilizar en las labores diarias de los funcionarios

que brindan el servicio.

CEMENTERIOS

Se asignan É5.669.988,00 en servicios de qestión y apoyo para la contratación de vigilancia

privada para este recinto ya que se está realizando el nuevo proyecto del cementerio

MUNrc¡PALTDAD oe pÉnrz z¡leoólr
Secretaría del Concejo Munic¡palO
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municipal donde se construyen varias obras, y una vez las obras estén culminadas se debe

resguardar el inmueble,

PARQUES Y OB DE ORNATO

Se incluyen É15 m¡l en productos ouímicos v conexos

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se presupuestan 130 mil en serv¡c¡os bás¡cos para cubrir el gasto

por consumo de energia eléctrica; É729.S20,00 en servicios de gestión y apovo para el servic¡o

de vigilancia, así como el servicio de alarma; 15 mil en productos ouímicos v conexos, más

É4.853.299,96 en orestaciones leqales para el pago de extremos laborales del señorVirgilio Mora

Durán, quien se acog¡era al benef¡cio de pensión por jubilación ante la Caja Costarricense del

Seguro Social a partir del 1-abril-2020.

EDUCATIVOS. CU LTURALES Y DEPORTIVOS

En Complejo cultural se asignan 11.394.414,6'l en servicios de qest¡ón v apovo en servicios

generales para cubrir la nueva contratación de vig¡lancia del inmueble.

En Programas culturales y deportivos (recursos propios) se presupuestan 1,1.427 .435,12 en

prestaciones leqales en razón del cese de labores de la secretaria de la oficina de Festival Luces

del Valle para el pago de extremos laborales.

En Polideportivo se suman É800 mil en servicios básicos en telecomun¡caciones para el pago

de internet y líneas móviles (utilizadas para escanear el código RQ de los recibos generados por

el sistema de reservas en linea de las instalac¡ones deportivas); 180 mil en productos ouímicos

v conexos para combustibles y lubricantes para la máquina chapeadora; 175 mil en materiales v

n la construcción manteni en eléctricos; É311.455,00 en útiles,

materiales v suministros diversos para la limpieza de la piscina; más É400 mil en otras

prestaciones para el pago de eventuales incapacidades de los colaboradores

En Estadio municipal se suman É84.575,00 en uctos de uso en la

v mante nimiento para la compra de productos eléctricos, telefónicos y de cómputo para las

labores diarias de este recinto municipal

369

MUNIcIPALIDAD DE PÉREz zELEDÓN
Secretaría del Concejo Mun¡cipalO

id

ümIw



370

ACTA ORDI NARIA 006-2020

09 de junio de 2020 \& Página 38 de 67

1

2

J

4

5

6

7

8

9

t0

11

t2

13

t4

i5

l6

17

18

19

20

2t

22

¿t

24

25

26

27

28

29

30

ESTACIO NAMIENTOS Y TE RMINALES

En Estacionómetros se asignan 11.308.814,00 en suplencias a fin de contar con disponibilidad

de recursos para la contratación de funcionar¡os en el momento que así se requiera para la no

afectac¡ón del servicio brindado.

DEPÓSITO Y TRATAMIE DE DESECHOS SÓUDoS

se aumentan É543.835,00 en servicios básicos para energía eléctrica, 1150 mil en servicios

comerciales y flnancieros; É200 mil en ateriales de uso en ruccton

manten¡miento; más 1300 mil en útiles, materiales v suministros diversos de seguridad como

guantes y botas, ¡nd¡spensables para el personal en la Planta de Transferencia.

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se presupuestan 163 mil en uctos cone más I734 mil en materi ales v

rod oenlaco manteni para la compra de insumos necesar¡os

para la colocación de luz en el pedestal del Cr¡sto de la paz colocada en el parque; y ÉZO2_177,92

en herramientas. reouestos v accesorios con la finalidad de realizar la compra de herramientas

para las labores diarias.

SEGU DAD Y VIGILANCIA EN LACOMUNIDAD

se agregan 1902.265,00 en otras prestaciones para las incapacidades de los colaboradores

APO EN ESPECIE P SERVICIOS Y P YECTOS COMU ITARIOS

Se agregan 120,50 millones en materiale v oroductos de uso en la con ccton v

manten¡m¡ento; para siguientes proyectos:

N9 Monlo

I [l¿pd ( ernelllJdo en (¡ le La Union, drslr ito Sd i\.0 to Cl millo¡res

47 Construcaión I [t¿p¿ cernentado Calle Los Acuñ!, distrilo pej¡b¿ye C5,5 orillone5

57 Cenreñt¿do cuest¡ "Ú Pol" sobre Lódigo (.Irino I Lq U98 e Srrrlr lrl
cía. distrito L¡ A¡rist¡d

c5 nlillonet

74 Cernentado en c¿oriI]o princip¿l pedregosito-Provide|lct¡, distrito pár¡, c7 nrillonet

@
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CONSTRUCCIÓN EDI CACIONES DEL NUEVO CEMENTERO MUNICIPAL (RECURSOS

r&
PROGRAMA III

PROPIOS)

Se asignan É2.330.012,00 en edificios para dotar de cielo raso las oficinas administrativas del

nuevo cementerio y continuar con el enzacatado de zonas verdes de dicho recinto.

LANTA DE TRAN FEREN HOS SÓLIDOS 10
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DESARROLLO DEPÓS YT EGHOS SÓLIDOS

Se presupuestan 18,4 millones en materiales v oroductos de uso en la construcción v

mante imiento para insumos metálicos, minerales y madera; más I250 mil en herramientas

repuestos y accesor¡os utilizados para las construcciones o remodelaciones,

PROGRAMA IV

EDIFICIOS

Se suman 4,4.019.822,00 en meter¡ales v oroductos de uso en la construcción v mantenimiento

para el mismo proyecto de partidas específ¡cas Ley 7755, que ¡n¡cialmente se pretendía realizar

bajo la modalidad de confato, sin embargo, dado el alto costo del proyecto se hace el cambio

para la respect¡va compra de mater¡ales y la asoc¡ac¡ón beneficiada asume la mano de obra, de

manera que sea posible realizar las mejoras exigidas por el Ministerio de Salud.-----

Hecho por: Yettv Blanco Fernández u5-ub-lu

Gestión Presupuestaria Fecha

Se solicita acuerdo def¡nit¡vamente aprobado".-----------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacjenda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votac¡ón en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se avala mediante

acuerdo definit¡vamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-----------

.\
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9. 'INFORME DE LA COIUISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: La misma Comisión

DICTAMEN

CONSIDERANDOS

1-Tras el estado de emergencia nacional, declarado por parte del Poder Ejecutivo, según decreto

No 42227-tVlP-S con fecha 16 de marzo del presente año producto de la pandemia COVID-I9 y

Ia incertidumbre que genera en la población costarr¡cense los efectos que se están presentando

en d¡versos sectores, se hace necesario tomar medidas rnmediatas y responsables para afrontar
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dicha crisis.---

2-Las respuestas para los ciudadanos y para los patentados son fundamentales, por lo que debe

surgir nueva legislación y disposiciones adm¡n¡strativas, entre ellas moratoria de impuestos,

facilidades de pago y otros. Estas acciones desde el ámbito local son de carácter prioritar¡o, ya

que las municipalidades en tiempos de emergencia juegan roles de suma importancia en la

prestac¡ón de servicios indispensables.-

3-Tanto la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y la Asociación Nacional de Alcaldías

e Intendencias de Costa R¡ca (ANAI) realizaron un análisis a part¡r de los informes emitidos por

la contraloria General de la República (cGR) sobre presupuestos municipales 2o2o y los datos

disponibles por los Gobiernos Locales en el Sistema de lnformación de Presupuestos Públicos

(SIPP), para brindar un panorama ampl¡o de las proyecciones de ingresos y egresos de las

principales cuentas que sostienen las finanzas municipales y plantear las medidas respectivas.-

4-Que resulta necesario definir previamente los tributos y otros conceptos que serán

cons¡derados dentro de las fac¡l¡dades a otorgar por parte de la t\Iunicipalidad, así como las

condiciones en las cuales operarán dichas facilidades.

S-Que de manera atinada el Proceso de Hacienda Municipal ha valorado el ¡mpacto en las

finanzas de la ¡nstitución, concluyendo con los diferentes escenarios de prórroga y otras

fac¡lidades en cuanto a los tributos y otras obligaciones municipales

6-Que se ha analizado la pert¡nencia y conveniencia de otorgar prónogas en los d¡ferentes

tributos y otras ob¡igaciones económ¡cas para con la municipal¡dad y se considera que los casos

i;,
l
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I para los que sería procedente otorgar el beneficio son: Licencias Municipales, impuesto al

2 expendio de bebidas con contenido alcohólico, tasa por recolección de basura, tasa por aseo

3 de vías, tasa por mantenimiento de parques, alquiler locales comerciales en la terminal de

4 buses y pago por salidas de buses de la terminal municipal y locales del mercado municipal.---

5 7-Que dentro del estudio realizado por el Proceso de Hacienda Municipal las cond¡ciones aquí

6 presentes NO ponen en riesgo la operación del Gobierno Local ni la efectiva prestación de los
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servicios públicos.------

8-Que al momento de declararse el estado de emergencia por la pandemia COVID-19 (16 de

ma¡zo 2020) el trimestre que estaba al cobro era el segundo tr¡mestre 2O2O por concepto de

¡mpuesto licencias comerciales y el impuesto al expendio de bebidas con conten¡do alcohólico,

para el caso de las tasas por recolección de basura, aseo de vías y manten¡miento de parques,

era el primer trimestre 2020. En locales comerciales de la terminal de buses estaba al cobro el

mes de mazo y en cobro por salidas de buses también el mes de marzo, ambos del año 2020.-

9-Que, de acuerdo a la ley, quienes se acojan a las prórrogas deberán estar al día en el pago del

periodo anterior a la fecha de declaratoria de la emergencia nacional. Lo que nos perm¡te

establecer que el periodo al que deberán estar al día los posibles beneficiarios de la prórroga

son: En licencias comerciales y de expendio de beb¡das con contenido alcohólico: el primer

tr¡mestre 2O2O, en Tasa por recolección de basura, aseo de vías y mantenimiento de parques:

cuarto trimestre 2019. En locales de la term¡nal de buses y en locales del mercado municipal,

deberán tener pago el mes de febrero del año 2020, Io mismo que en cobro por salidas de buses.-

'10-A pesar que la ley perm¡te una prórroga máxima de tres trimestres, eso implicaría que los

contr¡buyentes que opten por la prórroga, tengan que pagar en el mes de diciembre el equivalente

de 4 cuotas trimestrales (las 3 que vencieron en marzo, junio y setiembre) además de la que se

pone al cobro en d¡ciembre. Tomando en cuenta que diciembre es un mes en que las familias

deben incurrir en muchos gastos, esta pos¡bilidad se torna complicada y entonces la

recuperación que tendría la institución sería muy reducida

11-Si bien es c¡erto el propós¡to de la ley es generar un alivio para los contribuyentes ante la difícil

situación que están v¡v¡endo a causa del COV|D19, no puede obviarse el hecho que la

Municipalidad depende de los ingresos propios para su normal operatividad y una d¡sminuc¡ón

sens¡ble en la recaudación estaría poniendo en pel¡gro dicha continuidad. s¡ se prorrogan los

:1ii
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pagos al mes de dic¡embre eso dejaría a la Administración municipal s¡n espac¡o de tiempo para

poder realizar gestiones en procura de recuperar las deudas de quienes incumplieran los
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convenios establecidos.--

12-De otorgarse una prónoga por dos tr¡mestres, los contribuyentes que se acojan a ella tendrían

el beneficio de una extensión hasta setiembre del pago de las cuotas con vencimientos de mar¿o

y jun¡o, debiendo pagarlas en set¡embre, junto con la cuota trimestral que se pone al cobro en

ese mes

13-Que en fecha 22 de mayo 2020, en el Alcance No. 122 a la Gaceta No. 'l 18, se publicó la ley

N" 9848'LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN

FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA

PANDEIMIA DE COVID-19",-

Por tanto:

Esta com¡sión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 13: PRIMERO: La municipalidad de Pérez Zeledón concederá a sus contr¡buyentes

del impuesto de patentes comerciales e ¡mpuesto de expendio de bebidas con contenido

alcohólico (únicamente a los l¡cenciatarios del tipo B) una prónoga hasta por dos tr¡mestres, lo

que implica que las cuotas himestrales correspondientes a marzo y junio 2020 podrán pagarlas

en setiembre, s¡n recargo alguno por multas e intereses. Para optar por este beneficio el

licenciatario deberá;

a) Estar al día con el pago del primer trimestre 2020, que venció en el mes de mazo del

b) Solo podrán acogerse a este benef¡c¡o los contribuyentes que hayan sufrido

afectación por el COVID-19, lo cual deberán demostrar med¡ante cualquiera de los

documentos previstos en el articulo 12 de la ley No. 9848.---------

SEGUNDO: La municipalidad de Pérez Zeledón concederá a sus contribuyentes una

prórroga en el pago de diversos conceptos, de acuerdo a lo prev¡sto por la ley No. gB4B, en

su artículo 13 y según los siguientes parámetros:

l.El benefic¡o aplicará para los siguientes conceptos. tasa por servicio de recolección de basura,

tasa por aseo de vías y tasa por mantenim¡ento de parques; se concederá una próroga de dos

.,)r
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trimestres, lo cual representa que quienes no hayan pagado el trimestre que venció en marzo

2020 y el que vencerá en jun¡o, podrán hacerlo hasta en el mes de setiembre 2020, sin recargo

alguno. Los requisitos para optar por dicha próroga serán los que se detallan seguidamente:

a) Deberán estar al día en el pago del cuarto tr¡mestre 2019.---------------

b) solamente podrán optar por er beneficio ros contr¡buyentes cuyos ingresos se

hayan visto afectados a consecuencia del COVID-19

c) Para demostrar dicha afectación los interesados deberán presentar cualquiera de

los documentos indicados en el artículo l3 de la ley No.gg4g

2.Para el pago de los alquileres de locales comerciales en la terminal de buses se concederá

una prórroga para las mensualidades de mar¿o a agosto, las cuales podrán cancelar en el mes

de setiembre 2020, sin el pago de recargos por multas ni ¡ntereses. Para recibir este beneflcio,

el arrendatar¡o deberá estar al día con el pago de las mensualidades hasta el mes de febrero

2020, además deberá presentar las declaraciones del ¡mpuesto sobre el valor agregado (lvA) de

los meses que hayan transcurrido del año 2020, en donde se compruebe al menos la disminución

de un ve¡nle por c¡ento (20%) en el monto declarado.----

3.4 los empresarios de autobuses que utilizan los andenes de Ia Terminal de buses se les

concede una prórroga para el pago de las mensualidades correspondientes a los meses de

marzo a agosto 2020, las cuales podrán cancelar en el mes de set¡embre 2020, sin el pago de

recargos por multas n¡ intereses. Para recibir este beneficio, el arrendatario deberá estar al día

con el pago de las mensualidades hasta el mes de febrero 2020, además deberá presentar las

declaraciones del impuesto sobre el valor agregado (lVA) de los meses que hayan transcunido

del año 2020, en donde se compruebe al menos ¡a disminución de un veinte por ciento (2oo/o) en

el monto declarado.

4.Para el pago de los alquileres de locales en el mercado mun¡cipal se concederá una prórroga

para las mensualidades de marzo a agosto, las cuales podrán cancelar en el mes de set¡embre

2020, sin el pago de recargos por multas n¡ ¡ntereses. Para rec¡bir este beneficio, el arrendatario

deberá estar al día con el pago de todas sus mensualidades hasta el mes de febrero 2020,

según los montos que fueron determinados en la fijación de alquileres que Ia Municipalidad

&
I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
l2

13

t4

15

16

17

l8

19

,)n

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

¡),
MUNTcTPALTDAD oe pÉnez zeteoó¡¡

Secretaría del Concejo MunicipalO

,]

@



7
ACTA ORDI NARIA 006-2020

09 de junio de 2020
q#

I

2

3

4

5

6

1

8

9

l0

11

t2

t3

t4

15

16

t7

18

l9

20

21

22

23

24

25

26

27

10

29

30

Página 44 de 67

aprobó para elquinquenio 2015-2019 y para el q uinq uenio 2020-2024, además deberá presentar

las declaraciones del impuesto sobre el valor agregado (lVA) de los meses que hayan

transcurrido del año 2020, en donde se compruebe al menos la disminución de un veinte por

ciento (20olo) en el monto declarado.-------

S.De acuerdo a lo previsto en el artículo 14 de la ley 9848, la Municipalidad modificará

temporalmente y por una única vez, el plazo de 5 años que se establece en el artículo 2 de la ley

2428 (Ley sobre el Arrendamiento de locales Mun¡cipales) y dispone una reducción del 25%

sobre el monto establecido por la Mun¡c¡pal¡dad med¡ante estudio tarifario para el quinquenio

2020-2024. La reducción del monto mensual del alquiler únicamente aplicará para los meses de

mayo a dic¡embre 2020.-------------

Para optar por este beneficio los arrendatarios deberán demostrar haber sufrido una disminución

de al menos el 20% en los ingresos que le genera la explotación del local comercial producto de

la Pandemia por el COVID-19, lo cual podrá hacer por cualquiera de los siguientes mecanismos:

a) Presentarcopia de las declaraciones del lmpuesto alValor agregado de los meses

transcurridos en el año 2020

b) Presentar una constancia extendida por contador público autorizado, en la cual

demuestre la disminución en los ingresos.-

6.La Municipalidad no concederá prórrogas de manera automática o de oficio para ninguno de

los casos previstos en los puntos primero y segundo de este plan, sino que, en todos los casos

los ¡nteresados deberán realizar el trámite, de manera personal en las oficinas administrativas

del Proceso de Hacienda y que la Administración establecerá para tal efecto, adjuntando los

requisitos establec¡dos por la ley y por este plan. Cada l¡cenc¡atar¡o, contribuyente o arrendatario,

según sea el caso, deberá cancelar sus obligaciones en Ia fecha que determine el plan de

moratoria y reducción de tarifa. Si el pago se realizara posterior a dicha fecha, deberán cancelar

todos los recargos, intereses y multas correspondientes al período en que se le otorgó la

moratoria.------

7.En cumpllmiento de lo establecido en el inciso a) del articulo 12 de la ley No.9848, la

Administración municipal deberá elaborar el formulario para que los licenc¡atarios de patentes

comerciales y de licencias para el expend¡o de bebidas con conten¡do alcohólico puedan
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presentar la declaración jurada sobre la afectación en sus ventas a causa del COVID-19 y lo

pondrá a disposición de éstos en las oficinas correspond¡entes y en su sitio web oficial.---:---

8.Las solicitudes que presenten los ¡nteresados conforme a la ley No. 9848 y este plan, deberán

ser resueltas por las un¡dades administrativas correspond¡entes, de preferencia en el mismo acto.

De mediar alguna situación que impida hacerlo de manera inmed¡ata, la Administración contará

con un máximo de 3 días hábiles para resolver. En cualquier caso, la resoluc¡ón deberá ser

comunicada de manera escr¡ta, sea de manera personal o mediante notificación a la dirección
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que el interesado deberá señalar.-

9, Los licenciatarios de act¡vidades comerc¡ales o de expendio de bebidas con contenido

alcohól¡co que hayan optado por el beneficio establecido en el punto primero de esta política y

deseen renunciar a su licencia antes de haberse cumplido el plazo de la prórroga, podrán

gestionar la renuncia con la finalidad de que la licencia no siga generando cargos trimestrales,

no obstante la obligación de cancelar los montos adeudados persistirá y la Administración

ejercerá la gestión para la recuperación efectiva de las sumas adeudadas.--*,

10.Con relación a los arreglos de pago a los que alude artículo 16 de la ley, se faculta a la

Administración para que amplíe el plazo de dichos arreglos hasta por un máximo de 12 meses.

En ningún caso se podrá suscribir un arreglo de pago si el contr¡buyente no cancela en el acto al

menos un 2Oo/o del monto adeudado, En el transcurso del plazo establecido en el arreglo, los

interesados deberán cancelar, además de la cuota mensual, las cuotas que vencerán en el

futuro. de manera que no se genere nueva morosidad

11.Se autoriza a la Administrac¡ón mun¡c¡pal a que, dentro de las l¡mitaciones presupuestarias

que atraviesa la tt/lunicipalidad, se reorienten recursos, por la vía de modificación interna, para

implementar una oportuna campaña informativa sobre las facilidades que dispone la ley.----.',

12.Una vez aprobado el presente plan, la Administración municipal contará con 5 días hábiles

para adoptar las medidas necesarias para su implementac¡ón.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente tt/unicipal, señala que las munic¡pal¡dades del país

están haciendo un gran esfuezo para poder llegar a gest¡onar una ley como eásta, viendo la
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neces¡dad que tiene la población de acercarse a realizar arreglos de pago y no ver en decadencja

su estado económico, aclara que una vez aprobada esta ley cada munic¡palidad hace un estudio

de capacidad para generar esa ayuda, comenta que la semana pasada se le invitó al conce.lo a

escuchar cual era la propuesta admin¡strativa donde hubo contrapartes de este concejo y la

Municipalidad se toma ocho dias para ver cuáles son los alcances, se trajo a la sesión la moción

y no fue aceptada por lo que pasó a comisión donde se les explicó los alcances rea¡es, enfatiza

que con esta ley se pretende ayudar al pueblo y que se tiene un atraso de veintidós días desde
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que se aprobó.--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, somete a votación el dictamen de la

comisión de Hac¡enda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con cinco

votos. se cons¡gnan los votos negativos de los reg¡dores José Luis orozco pérez, oldin eujrós

González, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro.---------

El regidor José Luis orozco Pérez, ind¡ca que se requiere un plan de salvamento, cree que debió

amp¡iar el plazo para los patentados y demás, agrega que se sabe que hay un cr¡ter¡o técn¡co

pero también cree que se pueden ajustar cosas cuando hay voluntad, añade que en el punto

cuatro se excluye a los inquilinos del Mercado ttilunicipal s¡ no están al día con los quinquenios,

también indica que en el punto once donde se auloriza a la Admin¡stración Municipal a que

oriente recursos por vía modificación interna para que implemente un campaña informativa, le

preocupa que no se le ponga monto

El regidor oldin Quirós González, expresa que le preocupa mucho el tema de los plazos, ya que

se le está dando a la gente tres meses, menciona que propusieron que ésto se diera de manera

escalonada en caso de que se llegara a octubre, noviembre o diciembre, ya que esa ley faculta

los nueve meses, acota que esta ley otorga a las municipalidades otras facilidades para que

puedan hacer frente a la pandem¡a, agrega que le molesta que se aprobó una moción donde la

Municipalidad está pidiendo al Banco Popular, al Banco Nacional y el lFAfvl, hasta s¡ete meses

de prorroga sobre los créditos que se deben y ya recibió tres meses, porque desde marzo se le

está dando moratoria y al final tendrá diez meses de moratoria sobre lo que debe y los

contribuyentes de este cantón apenas seis meses.-----------

El regidor Rafael Zúñiga Ar¡as, reconoce que el plan de salvamento es necesario, pero no puede

estar de acuerdo porque la crisis es para todos, adiciona que el ochenta por ciento de los

MUNTcTPALTDAD o¡ pÉnez zelroólt
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emprendedores la están pasando mal, cree que el municipio tiene el superávit para defenderse

y el que menos tiene es el contr¡buyente que está mal, s¡ente que no se le está ayudando
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La regidora Mayra Calderon Navarro, menciona que con esle plan se está deiando a la población

más sensible, consulta ¿Cómo va a pagar los tributos aquellos comerciantes que todavía no han

abierto?, agrega que muchos de ellos no han abierto porque no le han podido pagar a sus

proveedores, cons¡dera que el espíritu de la ley es un plan de alivio y que esto no lo es.---*---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente fir4unicipal, explica que en setiembre el plazo se

convierte en un arreglo de pago por doce meses

De forma posterior el señor Presidente Mun¡cipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, misma que no quedo

en f¡rme por tan solo contar con cinco votos a favor, Se consignan los votos negativos de los

regidores José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González, Rafael Zúñiga Arias, lilayra Calderón

Navarro

10. "INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: ADI dC

suficiente con los plazos.-

San Juan Bosco.---*---

DICTAMEN

Analizado la documentación del expediente ADtvl-037-19-BCV, donde se encuentra el

documento OFI-0387-20-PGV, que es criterio técnico suscrito por el señor Ronny Rojas Fallas,

lngeniero Vial, referente a solicitud de aceptación e incorporación de camino público, localizado

en la comunidad de San Juan Bosco, dando in¡cio en el entronque con el camino C-144 San

Juan Bosco a Escuela

Esta Comisión confirma que el camino es apto y cumple con todos los requerimientos

establecidos en los L¡neamientos de Caminos, emitidos por el Concejo Municipal

Por tanto:

Esta comisión recom¡enda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:---*-

Este Concejo Municipal acuerda

3,79
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I AcuERDo 14: Acoger la recomendación técnica y agregar dicha vía como alameda con una

2 longitud de 65 metros lineales. Asimismo, trasladarlo a la unidad récnica, para que sea

3 incorporado al l¡stado de la Red Vial Cantonal. Expediente ADM-037-19-BCA.---
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos,-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en firme, el dictamen de la comisión de obras, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------

11. "INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: SUSANA

Ramírez Varela

DICTAMEN

Analizado el documento oFl-0384-20-PGV, suscrito por el señor Ronny Rojas Fallas, lngeniero

v¡al, quien recom¡enda que atención a cr¡terio número cRl-073-19-BCA, suscrito por el señor

Martin Fonseca Rodríguez, Encargado de Caminos Vecinales de esta ilunic¡palidad, referente

a solicitud de aceptación e incorporación de camino público, que se encuentra localizado en la

comunidad de Mollejones de Platanares, dando inicio con el entronque con la ruta nacional

número 244 y finalizando en finca Ramírez Varela. Esta Comisión verificó el acta de inspección

realizada por el funcionario mun¡c¡pal c¡tado anteriormente, donde es claro en establecer las

determinaciones corespondientes a la vía, por med¡o de los documentos de inventarios técnicos

que se adjuntan al expediente, m¡smos que contienen las condiciones y características

Por tanto

Esta comisión recomienda ai Concejo, tomar el s¡gu¡ente acuerdo:

Este Concejo lilunicipal acuerda:

:i MUNTcTPALTDAD oe pÉnrz zeleoólr
SecretarÍa del Concejo Munic¡palO
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ACUERDO 15: Rechazar la solic¡tud de incorporación del camino no clasificado en uso para

vehículos, lo anterior según el criterio técnico expuesto en el CRI-073-19-BCA, suscr¡to por el

señor Martín Fonseca Rodríguez, Encargado de Caminos Vecinales de esta Munic¡pal¡dad.

Expediente ADftl-o33-1 9-BCA,---

Se solic¡ta acuerdo definitivamente aprobado".----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala med¡ante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------

12. "INFORME DE LA COMISION DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: ADI

Juntas de Pacuar

DICTAMEN

Analizado el documento número OFI-0383-20-PGV, que es criterio técnico suscrito por el señor

Ronny Rojas Fallas, lngeniero Vial, referente a solicitud de aceptación e incorporación de camino

público, que se encuentra localizado en la comunidad de Juntas de Pacuar, dando inicio con el

entronque con la ruta nacional número 002 y finalizando en Camino C-025. Esta Comisión

verificó el acta de ¡nspección realizada por el funcionario municipal citado anteriormente, donde

es claro en establecer las determinaciones correspond¡entes a la vía, por medio de los

documentos de inventarios técnicos que se adjuntan al expediente, mismos que cont¡enen las
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cond¡c¡ones y características

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

. '.i\
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AcuERDo 16: Rechazar la sol¡citud de incorporación del camino no clas¡ficado en uso para

vehículos, lo anter¡or según el criter¡o técnico expuesto en el documento número oFl-03g3-20-

PGV, suscrito por el señor Ronny Rojas Fallas, lngeniero vial de esta Municipalidad. Expediente

ADIV-054-19-BCA.

Se sol¡cita acuerdo definitivamente aprobado".---------,-----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Munic¡pal, somete a votac¡ón el d¡ctamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos

De forma posterior el señor Pres¡dente fr/unicipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en firme, el dictamen de la comisión de obras, se avala mediante acuerdo

def¡n¡t¡vamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

13. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: ADI SAN
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Jerónimo.-----

DICTAMEN

Analizado el CRI-050-19-BCA, suscrito por el señor Martín Fonseca Rodríguez, Encargado de

Caminos Vecinales de esta Municipalidad, referente a sol¡c¡tud de aceptación e incorporación de

cam¡no público, que se encuentra localizado en la comunidad de san Jerónimo de san pedro,

dando ¡nic¡o con el entronque con el camino c-685 y finalizando en fincas, calle Los calderón.

Esta Comisión verificó el acta de inspección realizada por el funcionario municipal citado

anteriormente, donde es claro en establecer las determinaciones correspond¡entes a la vía, por

medio de los documentos de ¡nventarios técnicos que se adjuntan al expediente, mismos que

contienen las condiciones y característ¡cas

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

MUNrcrpaLrDAD oe pÉnez zrleoóu
Secretaría del Concejo Munic¡palO
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AcuERDo 17: Rechazar la solicitud de incorporación del camino no clasif¡cado en uso para

vehículos, lo anterior según el criterio técnico expuesto en el cRl-050-19-BCA, suscrito por el

señor Martín Fonseca Rodríguez, Encargado de caminos Vecinales de esta Mun¡c¡palidad.
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Expediente ADM-055-1 9-BCA.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente tvlunicipal, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-----*--*
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en firme, el dictamen de la comisión de obras, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.----*----

14. "INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

PROVEEDURIA.ALCALDiA MUN ICI PAL,.----

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 2016LA-000001-SPM, cuya apertura de ofertas se realizó

el día dieciocho de mazo del dos mil dieciséis, a las once horas, se invitaron a nueve

proveedores inscr¡tos en el Registro de Proveedores de esta lvtunicipalidad y ocho retiraron el

cañel y dos presentaron ofertas, entre ellas Ia de la empresa seguridad y Vigilancia sEVIN Ltda,

cédula jurídica tres-ciento dos-cero sesenta y siete mil ciento setenta y uno. La adjudicación fue

avalada por parte del concejo Municipal en la ses¡ón ordinaria 31 1-16, acuerdo g, celebrada el

'19 de abril del 2016 y comunicada por parte de la Proveeduría Municipal a través del oficio OFI-

0378-16-sPM de fecha 267 de abril del 2016 y acta de adjudicación Acr-066-16-spM de esa

misma fecha, adjudicándosele a la empresa antes citada, por un periodo de cuatro años, misma

que f¡nal¡zará de forma definitiva hasta las 17:00 horas (0s:00 p.m.) del día sábado 20 de junio

del 2020 ----:-

@
MUNTcTPALTDAD oe pÉnez z¡troóN
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Cabe indicar que al tratarse de una contratación que vence el 20 de jun¡o del año 2020,

actualmente se lleva el proceso de contratac¡ón 20201A-000005-000461 1901 para la nueva

contratación por cuatro años, mismo que fue adjudicado el día miércoles 27 de mayo del

presente, presentando dos de las empresas oferentes recursos de revocatoria al acto de

adjudicación, los cuales deben de ser resueltos, por lo tanto, se requiere que el plazo de ésta

contratación sea ampliada a dos meses, esto con el fin de no dejar al descubierto y sin el servicio

de vigilancia y seguridad a las instalaciones de la B¡blioteca Pública y Complejo Cultural, cabe

aclarar que el detalle de adjudicación por el cuarto y último año de contratac¡ón, quedó

desglosado de la siguiente manera.

A ta empresa SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEVIN LTDA., cédula jurídica tres-ciento dos-cero

sesenta y siete mil ciento setenta y uno, el servicio de vigilancia y segur¡dad en las instalac¡ones

de la Biblioteca Pública y Complejo Cultural, por un precio mensual de É1,495,300'00, para un

monto anual de É 17,943,600.00 y para un monto total por cuatro años de $71,774,400.00 Cabe

indicar que con la aprobac¡ón por parte del Concejo Municipal en la sesión ordinaria N"'162-2019,

acuerdo 13), celebrada el 04 de junio del año 2019, el reaiuste de precios del segundo semestre

del año 2017 al pr¡mer semestre del año 2019, el monto mensual quedó en 11,598,577 69-------

Por otra parte, es importante señalar que para esta contratación por cuarto y último año

consecutivo se firmó el contrato CON-2019-00001 3-SPM con fecha 31 de mayo del año 2019, la

orden de inicio fue girada por parte de ésta Municipalidad a partir de las l7:00 horas (05:00 p m.),

del día jueves 20 de junio del año 2019, mediante oficio oFl-0555-1 9-SPIM con fecha 1 9 de junio

del año 2019

Cabe indicar que a la fecha se mantiene vigente la Licitación detallada en el párrafo anterior,

cuyo contrato es el número CON-2019-00001 3-SPtV.----------

Esta ampliación contractual se ampara en lo establecido en el Reglamento a la Ley de

Contratación Administrativa en la SECCIÓN SEGUNDA, Eiecución del contrato, Artículo 208.

Por lo anterior esta Comisión recomienda al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo t\Iunicipal acuerda:

ACUERDO 18: Que una vez anal¡zada la información suministrada en el of¡cio OFI-0119-20-

SPM, emitido por la Proveeduría Municipal y en apego a lo que estipula la Ley de Contratación
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Administrativa y su Reglamento, las cond¡ciones administrativas, técnicas y legales establecidas

en el cartel de licitación, adjudicar esta ampliación de hasta en un 16.67% (2 meses) del plazo

orig¡nal del contrato CON-201 9-00001 3-SPM, de la siguiente manera.

'A la empresa SEGURIDAD Y vlcllANctA sEVtN LTDA., céduta jurídica tres-c¡ento dos-

cero sesenta y siete m¡l ciento setenta y uno, lo s¡gu¡ente

LIN :ANT oEScRrPcróN oEL sERVtcto PRECIO MEN.
SUAL POR HASTA 2

MESES

1 1

Uontralacron de servrcros de vio tan.
nslalacrones de 1¿ B¡b roleca Pübhca y Complejo Cullural
Se reqlrere la permanenc a de un ofcia de seguridad de
lunes a vrernes, de tas 17:00 h oras (5;00 p m ) a las 7:00
horas (7:00 a.m.)del dla sigu
mrngos, leriados. ásu€los y vacaclones coteclNas cor4o es
el caso de la Semana Santa y ta ú[tma semsna de d,ciem.
bre y la prime€ de enero de cada año. se cubrirá tas vein,
licuatro horas del dla. por lo que deberán atlernalse to§
luncronArios que cons¡dereñ necesanos para cumplir con
d¡cho horario en cumplimieñlo de ta normativs taborai vi-
gente. Lo anle.ior apegados a tas condic ones admintslraü,
vas. Iegales y técnicas establec¡das en el carlet de licita-
ción, por un periodo de dos meses.

c 1 598 577 69 c3.197,155.38

TOTAL
É3,1S7,155.38

se toma acuerdo de adjudicación y acuerdo de pago en firme, por un monto total por hasta dos

meses de tres millones ciento noventa y s¡ete m¡l ciento cincuenta y cinco colones con treinta y

ocho céntimos (É3,197,155,38) a nombre de la empresa Seguridad y Vigilancia SEVIN LTDA. y

la autorización para que el señor alcalde f¡rme el contrato respectivo.-*---

Se solic¡ta acuerdo definit¡vamente aprobado".-----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente fvlunicipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en firme, el dictamen de la comisión de Lic¡taciones, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME

15. 'INFORME DE LA COI\4ISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR

PROVEEDURIA.ALCALDiA IUUNICI PAL,--.-.

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 2019LA-000021-0004611901, correspondiente a la

"contratación por obra total para el mejoram¡ento de la superficie de ruedo a base pavimento

flexible, San Gerardo - Herradura, Rivas, camino 1-19-039, pérez Zeledón,,, cuya apertura de

MUNTcTPALTDAD o¡ pÉnez z¡Leoóru
Secretaría del Conceio MunicipalO
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ofertas se realizó el día 13 de nov¡embre del año 2019, al ser las diez horas con un minuto (,l0:01

a.m.), según consta en el expediente d¡gital del SlCOp, en la cual participó 1 empresa

proveedora, sea ésta: Quebradores del Sur de Costa Rica S.A

Una vez revisada la oferta, se procede a trasladarel criterio de adiudicación al Concejo Municipal,

cuya adjudicación es avalada por parte de ese Órgano Municipal en la sesión ordinaria 1g6-

2019,acuerdo 07), celebrada el día '19 de noviembre de 2019 y deb¡damente comunicada a Ia

empresa participante por parte de la Proveeduría Municipal el día 19 de novlembre del año 2019,

mediante el SICOP, El detalle de adjudicación fue el siguiente:

A la empresa QUEBRADORES DEL suR DE cosrA RlcA s.A., cédula jurídica tres-ciento uno-

ciento ochenta y cinco mil setecientos cincuenta, el monto de (,128,040,434,1 1, correspondiente

a la contratación de obra total para el mejoramiento de la superficie de ruedo a base pavimento

flexible en San Gerardo - Herradura, distrito de Rivas, según las especificaciones administrativas

y técnicas del presente cartel de licitación. Plazo de entrega de 44 días naturales, garantía de los

trabajos de 5 años por daños y perjuicios, orig¡nadas por el incumplimiento de las obligaciones

por parte del contrat¡sta y de 10 años para vicios ocultos.-------

Que el dÍa martes 02 de junio del 2020, se recibe documento por medio de la plataforma de

SICOP emitido por parte del señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Gestión Vial,

donde solicita a la Proveeduría Mun¡cipal gestionar los trámites necesarios para proceder con la

ampliación de hasta un 5.07olo del contrato original a favor de Ia empresa eUEBRADORES DEL

SUR DE COSTA RICA S.A. La ampliación del contrato es debido a la necesidad de completar

una cantidad de material de sub base que se utilizó para nivelar el perfil de la rasante previo a la

colocación de la capa de sub base y base, ya que una vez que ingresó la maquinaria las

condiciones del sitio especialmente la cant¡dad y tamaño de rocas que quedaron expuestas

dentro del área de la calzada no permitieron realizar conformación prevista por lo que se hizo

necesario prenivelar y consumió parte del material estimado para la capa de sub base. Tamb¡én

se amplió 40 m de la longitud de camino a intervenir pasando de los 960 m a 1000 m de longitud,

por lo que se requiere ampl¡ar la cantidad de mezcla asfáltica a colocar
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1 En cuanto al contenido presupuestario, se cuenta con el sufic¡ente para hacerle frente a ésta

2 ampliación, tomando en cuenta que la primera adjudicación fue por el monto total de

3 A128,040,434,11 y esta segunda adjudicación por ampl¡ación será por un monto de

4 @6,487 ,643.19, lo cual sumando ambos montos nos da un total de é,134,52e,077.30, mismo que

no sobrepasa el proced¡m¡ento de Licitación Abreviada llevado a cabo.-------

Esta ampliac¡ón contractual se ampara en lo establecido en el Reglamento a la Ley de

Contratación Admin¡strativa en la SECCIÓN SEGUNDA, Ejecuc¡ón del contrato, Artículo 208,

que ¡nd¡ca:

"Artículo 208.- Modificación unilateral del contrato.

La Administ ción Dodrá modificar unil lmente sus contratos tan pronto éstos
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se oerfeccionen. aún antes de iniciar su eiecución v durante ésta , bajo las siguientes

reglas:

a) Que la mod¡ficac¡ón, aumento o disminución del objeto, no le cambie su naturaleza, n¡

tampoco le impida cumplir con su funcionalidad o fin inicialmente propuesto

b) Que en caso de aumento se trate de bienes o servicios s¡milares.

c) ue no exceda monto del incl ndo rea us

revtstones. seoún corresoonda.

". (El subrayado y negrita no pertenece al original)

Por lo tanto, ésta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 19: Que una vez analizada la informac¡ón sum¡n¡strada en el expediente electrónico

de la Licitación Abrevida 2019LA-000021-000461 1901 (S|COP) y en apego a lo que establece

la Ley de Contratac¡ón Adminishativa y su Reglamento, las condiciones administrativas, legales

y técnicas establecidas en el cartel de lic¡tac¡ón y de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 208.-
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Modificación unilateral del contrato, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa,

adjudicar este proceso licitatorio por ampliación hasta en un 5.07o/o de la contratación inicial, de

la siguiente manera

.A la empresa OUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONltvlA,

cédula lurídica tres-ciento uno-ciento ochenta y cinco mil setecientos cincuenta-, las

siguientes líneas: Línea N"1 correspondiente a 205 metros cúb¡cos de sub base de

agregados graduación A y línea N'5 correspondiente a 39.24 toneladas de mezcla asfáltica

en caliente que serán utilizados en el mejoramiento de la superficie de ruedo a base

pavimento flexible, San Gerardo - Herradura, Rivas, camino 1-19-039, Pérez Zeledón por

un monto total de seis millones cuatrocientos ochenta y s¡ete mil seiscientos cuarenta y

tres colones con diecinueve céntimos (É6,487,643.19).

Solicitamos adjudicac¡ón en f¡rme y acuerdo de pago por el monto y a nombre de la

empresa antes c¡tada y que el pago sea real¡zado en el momento en que ésta

Administración Munic¡pal haya recibido a satisfacción los mater¡ales adjudicados, así como

la autorización al señor Alcalde para que firme el contrato respectivo, con la empresa

adjudicada.----

Se solicita acuerdo def¡nitivamente aprobado".--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Licitac¡ones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en firme, el d¡ctamen de la Comisión de Licitaciones, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME.------

16. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR

PROVEEDURIA.ALCALDiA fvtUN ICI PAL

DICTAMEN
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En atención a la solicitud de bienes y/o servic¡os número 0062020002500032 (SICOP), el cual

cuenta con el aval de la Proveeduría Municipal y de la ofic¡na de Gestión V¡al IVlun¡c¡pal y que

una vez analizado el cartel de licitación respectivo, ésta Comisión recomienda al Concejo
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Municipal tomar el siguiente acuerdo:---------

Éste Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 20: Aprobar el cartel de la Licitación Abrev¡ada según sol¡citud de contratación

número 0062020002500032, correspondiente a la "Compra de materiales y serv¡c¡o de

homogenización de base, para mejoramiento a base de pavimento flexible, Palmares-Repunta,

distrito Daniel Flores",------

El objetivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la invitación a potenciales

oferentes a través del Sistema lntegrado de Compras Públ¡cas (SICOP) y así contratar el

sum¡nistro de materiales y el servicio de homogenización de base granular con cemento

requeridos para tealiz el proyecto de colocación de un pavimento asfáltico en la comunidad

Palmares-Repunta de Daniel Flores, especificamente en un tramo del camino munic¡pal 1-19-

FUENTES DE FINANC]AMIENTO

El pago de las labores solicitadas en este proceso de licitación será realizado con recursos

consignados en el presupuesto ordinario del 2020 de la sigu¡ente manera:

. Del programa de Conservac¡ón y Mejoramiento de Superficies de Ruedo con cargo a los fondos

provenientes del crédito suscrito con el IFAM se cuenta con un d¡sponible de @ 164,500,000.00,

según detalle de la partida 1, 2 y 3 agotando en estr¡cto orden de presentación el total de los

l1 64.5 millones ind¡cados

. Del programa de Conservación y Mejoramiento de Superf¡cies de Ruedo con cargo a los fondos

provenientes de la Ley N'81 14 se cuenta con un d¡spon¡ble de @38,021,446.59 según detalle de

las partidas 4 ,5 y 6

Se aclara que, dado que la partida 3 será en parte financiada con recursos del créd¡to IFAM, el

restante de dicha partida será el que se financie con estos recursos de Ley N'81 14.-

, ..:.
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1 . Para un presupuesto lotal de @2Q2,821,446.59.----------

2 Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".*----
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El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Mun¡cipal, indica que con este tramo por asfaltar es

para completar el anillo oeste de nuestro casco urbano que abarca desde Barrio Sinaí hasta

Repunta en el sector de Los weber, añade que hay un tramo que le ha quedado sin asfalto que

es Palmares hasta Palma de Coco-Repunta tocando dos jurisdicciones.--*---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a volación el dictamen de la

comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos,--*---
De forma posterior el señor Pres¡dente Mun¡cipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votac¡ón en firme, el dictamen de la comisión de L¡c¡tac¡ones, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME

17. 'INFORI\4E DE LA COfVIISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR

PROVEEDURIA-ALCALDiA MUNICIPAL.--.-

DICTAMEN

En atención a la solicitud de b¡enes y/o servicios número 0062020002900008 (slcop), el cual

cuenta con el aval de la Proveeduría Municipal y de la oficina de Gestión Vial Municipal y que

una vez analizado el cartel de licitación respectivo, ésta comisión recomienda al concejo

Municipal tomar el siguiente acuerdo.------

Este Concejo Municipal acuerda.

AGUERDO 21: Aprobar el cartel de la Licitación Abreviada según solicitud de contratación

número 0062020002900008, correspond¡ente a la "compra de materiales y servicio de

homogenlzación de base, para el mejoramiento de superficie de ruedo a base de pavimento

flexible, San Francisco-Dora Obando, distrito Daniel Flores".---*----

El objet¡vo principal con la aprobación de éste carte¡ es dar inicio con la invitación a potenciales

oferentes a través del s¡stema lntegrado de compras públicas (slcop) y así contratar el

390
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suministro de materiales y el servicio de homogenizac¡ón de base granular con cemento

requeridos para realizar el proyecto de colocación de un pavimento asfáltico en la comunidad de

San Franc¡sco-Dora Obando, específicamente en tramos de los caminos municipales 1-19- 0444

y 1-19-0450.-

FUENTES DE FINANCIAIVIIENTO

El pago de las labores solicitadas en este proceso de licitación será realizado con recursos

consignados en el presupuesto ordinario del2O2O de la s¡gu¡ente manera:

. Del programa de Conservac¡ón y lvlejoramiento de Superfic¡es de Ruedo con cargo a los

fondos proven¡entes del crédito suscrito con el IFAM se cuenta con un disponible de

presentación el total de los 94.0 millones ind¡cados

. Del programa de Conservación y Mejoram¡ento de Superficies de Ruedo con cargo a los

fondos provenientes de la Ley N'81 14 se cuenta con un disponible de @25j41.382.60

según detalle de las partidas 4 ,5 y 6,--------

. Se aclara que, dado que la partida 3 será en parte financiada con recursos del crédito

IFAM, el restante de dicha partida será el que se financie con estos recursos de Ley
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. Para un presupuesto total de qüÉ141 ,382.60.---------..

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.-----

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, externa que este tramo es el que

corresponde a un kilómetro que contempla del Hogar Ama, del cruce del Técnico al sector de

Dora Obando hacia el tramo de la Escuela San Francisco de Asís, añade que este proyecto está

MUNTCIPALTDAD DE PÉREZ ZELEDó
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contemplado dentro del crédito del IFAM, aclara que el otro tramo está dentro del proyecto

MOPT.BID

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Licitaciones el cual se avala med¡ante acuerdo aprobado con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente tt/lunicipal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en firme, el dictamen de la comisión de L¡citaciones, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----------

18. 'INFORME DE LA COMISION DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR
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DYUNITRA S,A,

DICTAMEN

Resultando:

PRIMERO: Que la Municipalidad de Pérez Zeledón recibió ofertas para el procedimiento de

Licitación Abreviada número 2020LA-000004-000461 190't , 'coMpRA DE tvtATERIALES PARA

LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS RiGIDOS EN HORMIGÓN EN VíAS ESPEC|FICA DE

LA RED VIAL CANTONAL",, presentando ofertas, las sigu¡entes empresas sean éstas: :

Almacenes El Colono S.A., Diunytra S.A., Materiales y Ferretería La Suiza S.A., Ferretería

Palmares S.A., ElGuadalupano S.A., El Colono La Jungta S.A., PROSEYCO S A., COOPEAGR|

R.L., corporación comercial jndustrial El Lagar s.A., lnversiones zucA s.A., Grupo Empresarial

El Almendro S.A., Proveeduría Global GABA S.A., PROMATCO Centroamericana S.A.,

Quebradores del Sur de Costa Rica S.A., HOLCIM (Costa Rica) S.A.---------------

SEGUNDO: Que en sesión ordinaria 003-2020 acuerdo 09), celebrada el día 19 de mayo del

2020, avaló mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, la adjudicación de la

Licitación Abreviada 2020LA-000004-000461 1 901

i;
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TERCERO: Que inconforme con lo anterior el DIUNYTRA S.A., procedió en tiempo y forma a

presentar formal recurso de revocatoria contra el acto de adjudicación de la Licitación Abrev¡ada

2O2OLA-OOOOO4-OOO461 1901, 'COMPRA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE

PAVIMENTOS RÍGIDOS EN HORMIGÓN EN VíAS ESPECíFICA DE LA RED VIAL

CANTONAL', recurso que se resuelve a continuac¡ón.-

Considerando:

UNICO: Sobre la admisib¡l¡dad de recursos en materia de contratac¡ón administrativa y la correcta

interposición de los mismos. En un primer plano, es menester señalar que, en Contratac¡ón

Administrativa, la fase recursiva cuenta con part¡cular¡dades especiales sobre la presentación de

los recursos respectivos, los cuales son revisados de forma exhaustiva por la Administración

Contratante para determinar su procedencia y admisibilidad. De esta forma, en el caso que aqui

nos ocupa nos encontramos que el aquí recunente presenló un recurso de revocatoria, para la

Licitación Abreviada número 2020LA-000004-000461 1901 , específicamente de las partidas

números 1, 2 y 4 del proceso licitatorio rec¡én c¡tado.--

Cabe mencionar que el monto total adjudicado de las partidas aquí recurridas fue de

É110.751893,4; en donde dicha suma de dinero adjudicada resulta el parámetro a utilizar para

determinar qué tipo recurso es el que procede contra el acto de adjudicación, lo anterior acorde

los Iímites económicos de contratación administrativa para el año 2020 emitidos por la Contraloría

General de la República mediante la resolución número R-DC-1 1-2020 de las once horas del

catorce de febrero del dos mil veinte, en donde se estableció que la Municipalidad de Pérez

Zeledón se ubica en el estrato E; y que para los efectos del régimen recursivo, específicamente

en cuanto al recurso de apelación se refiere, el mismo es procedente en aquellas contrataciones

que superen la suma adjudicada de 190.200.000,00

De esta forma, siendo que el recurso presentada por la empresa DIUNYTRA S.A. fue el de

REVOCATORIA y que el monto adjudicado como bien se indicó en el acápite anterior es de

É110.751893,4; el ún¡co recurso procedente en contra del acto de adjudicación del proceso
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licitatorio que aquí nos ocupa resulta ser el recurso de APELACIóN, el cual según lo dispuesto

tanto por la Ley de Contratación Administrativa como su Reglamento el recurso de apelación

debe ser interpuesto ante la Contraloría General de la República para su correcto análisis y

resolución respectiva; con lo cual se desprende con meridiana claridad que el aquí recurrente

interpuso de manera equivocada el recurso de revocatoria ante esta Municipalidad, ya que es

evidente según los límites que el recurso procedente contra el acto de adjudicación de la

Licitación Abreviada número 20201A-000004-000461 1901, resulta ser el recurso de apelación;

motivo por el cual SE DECLARA INADiIISIBLE Y SE RECHAZA DE PLANO EL PRESENTE

RECURSO DE REVOCATORIA; esto de conformidad con los alegatos recién expuesto, no

entrándose de esta manera a valorar el fondo del asunto.--------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 22: 1. Declarar inadmisible y rechazar de plano el recurso de revocator¡a contra

el acto de adjudicación de ta LtctrAClÓN ABREVIADA número 202014-000004-000461 190.1 ,

.COMPRA DE I\¡ATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS RíGIDOS EN

HORIVIGÓN EN VÍAS ESPECíFICA DE LA RED VIAL CANTONAL'..

2.Se mantiene la adjudicación acordada en la sesión ordinaria 003-2020 acuerdo 09), celebrada

el día 19 de mayo del 2020 de este Concejo Municipal.--**-

3.Se da por agotada la vía administrativa.

Notifíquese como conesponda

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Mun¡c¡pal, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Licrtaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-.-----
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De forma posterior el señor Pres¡dente Mun¡c¡pal, presenta moción de orden a fin de someter a

votación en firme, el dictamen de la comisión de Licitaciones, se avala mediante acuerdo

definitrvamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FlRME.----------

EI señor Hanz Cruz Benamburg, abre el espacio para que los miembros del Concejo se refieran

a asuntos varios:

19. La regidora Mayra Calderón Navano, indica que con respecto al plan de salvamento, las

personas tienen hasta diciembre, pero a partir de esa fecha corren interés, referente a lo

mencionado por el regidor Godínez Arroyo, sobre lo que se habló en Comisión acerca de la

Agenc¡a para el Desarrollo, externa que siempre manifestó su gran preocupación por ese asunto,

le parece que hay una situación muy confusa y tiene otras versiones que Ie han hecho cambiar

qw
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de posición.----

Cristiana.-----

20. El regidor Oldin Quirós González, aclara que el tema de la morator¡a sí propusieron pero

no pueden votar lo que no comparten, le parece que no es justo que se diga que no se quiere

nada del plan de moratoria sabiendo que es un plan injusto, agrega que ésto es un órgano

deliberativo y que el que no comparta algo puede no votarlo. En cuanto al tema de la mociones

manifiesta que solo puede hablar el regidor que vota negativo y no como se le dio al regidor

Godinez Arroyo para que refuerce un tema que presenta la Fracción de la Unidad Social

21. El regidor José Luis Orozco Pérez, celebra la aplicación de los protocolos del Ministerio

de Salud, señala que le llama la atenc¡ón las mesas que se les asignaron el día de hoy. Le

recuerda al señor Presidente tvlunicipal que no estamos en campaña, que no es cierto que solo

el Partido Unidad Social Cristina está votando, cree que este bloque le ha traído dinámica a este

Concejo, menciona que le preocupa el tema de las comisiones, ya que cons¡dera que su recargo

de las comisiones está muy fuerte y cree que se deberían organizar para un mejor trabajo por lo

que prefiere estar en cuatro comisiones y no en seis como está actualmente

eir MUNTcTPALTDAD or pÉnez zeleoóx
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22. El regidor Rafael Zúñiga Arias, indica que los cuatro regidores de oposición están

sentados en mesas diferentes. En el tema del plan de moratoria ¡nd¡ca que no lo votaron porque

el plan no los convenció en cuanto a los plazos, considera que están defendiendo al que menos

tiene

23. El regidor Gerardo Godínez Arroyo, se refiere al plan de salvamento, menciona que se

reunieron dos veces con la parte técnica de Hacienda Municipal y Asesoría Juridica y ellos

explicaron hasta donde podía llegar la Municipalidad, respeta elvoto negativo de los compañeros

regidores, cree que el voto positivo estuvo bien y le parece es bueno para este pueblo.:-----

24. El regidor Runny filonge Zúñiga, cree que eltema se analizó bien según la explicación de

los diferentes técnicos, menciona que no entiende porqué los compañeros que votaron negativo

d¡cen que no quedaron convencidos, externa que le encantaria que esta municipalidad tuviera

mucho dinero para que los contribuyentes paguen sus tributos hasta el dos m¡l veintiuno pero no

es así, cree que tiene que ex¡st¡r equilibrio entre lo que van a pagar las personas y los gasto que

tiene la municipalidad, aclara que no existe un superávit sino más bien un déf¡c¡t, en el tema de

las prórrogas, explica que en finanzas se debe pedir más plazo para pagar ya que no se sabe
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cuándo se van a recibir los recursos.---------

25. La regidora Carmen Moya Rodríguez, cree que ¡niciaron un trabajo en concordancia

donde el señor Alcalde que ha tenido la disponibilidad de llamar a los miembros del Concejo para

dar una explicación de los alcances de la ley, menciona que no imagina que se les exonere a

todos los patentados, ya que no se puede hacer frente a todas las obligaciones que t¡ene la

Municipalidad, le parece que los regidores que votaron negativo quieren hacer ver mal a los

regidores que votaron positivo

26. La regidora lleana Hidalgo Somarribas, externa que en setiembre es cuando deben pagar

los contribuyentes como fecha límite y que de ahi tienen posibilidad de un arreglo de pago por

doce meses, pero ese arreglo de pago viene con intereses

.i MUNTcTPALTDAD oe pÉnez zet:oó¡r
Secretaría del Concejo MunicipalO

§

@
;:::i



ACTA ORDINARIA 006-2020

09 de junio de 2020 Página 65 de 67

1 27. El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, destaca que la Asamblea

2 Legislativa da un marco aplicable para las ochenta y dos municipalidades y a part¡r de ahí se

3 hace la reglamentación en cuanto a eso, agradece a los compañeros de Fracción por darle este

4 éste instrumento de facilidad a todos los contribuyentes, explica que cuando se hizo alusión con

5 el hecho de que la banca sí se le solicita prorroga, es porque la pos¡bilidad que tiene la banca

6 versus la mun¡c¡palidad es muy diferente, agrega que existe un hueco presupuestario que se

7 está dejando de recibir de dos mil millones de colones, cree que eso Io tienen bien claro y
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documentado los señores regidores

ARTíCULO VIII.

Correspondencia,

1. ACUERDO 23: Documento con número de entrada 0324, suscrito por el señor César Paulo

De Oliveira fvlata, Fundador de Human Genetics, quien se declare de interés cantonal el Plan

Acción 2020-2024, esto con fin de integrarlo como parte de la política pública de gestión

turíst¡ca sostenible

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se trasladará el documento a

la Comisión de Gobierno y Administración

2. ACUERDO 24: Documento TRA-125-20-SCC, suscr¡to por el señor Juan Pablo Camacho

Navarro, Secretario del Comité Cantonal de Deportes y Recreac¡ón Pérez Zeledón, quien

invita al señor Hanz Cruz Presidente Municipal a la reunión de representantes de

asoc¡ac¡ones deportivas, el día miércoles 17 de junio del presente año, en el auditorio del

Complejo Cultural a las 17:00 Horas.----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se agendará.----*-

3. ACUERDO 25: Documento TRA-121-20-SCC, suscrito por el señor Juan Pablo Camacho

Navarro, Secretario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Pérez Zeledón, quien
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invita al señor Hanz Cruz Pres¡dente lvlunicipal a la reunión con la junta directiva y los síndtcos

de cada distrito para exponereltema "Justificación para la suspensión de las distritales 2020",

dicha reunión se llevará a cabo el día 9 de junio del presente año, en Ia sala de audiovisuales

a las 16:00 horas

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se tome nota"-----

4. ACUERDO 26: OFI-0966-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry f\Iontoya Rodríguez, Alcalde

Municipal, quien remite el OFI-109-20-SPM, suscrito por el señor Rafael Navarro Mora,

Coordinador de Proveeduria Municipal, referente al informe de compras del mes de mayo de

2020, por un monto de q¡ $3, 8O2, I 00, 89.------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente ttrlunicipal, indica que se trasladará el documento a

la Comisión de Hacienda y Presupuesto.-

5, ACUERDO 27l. OF!071-20-SCC, suscrito por el señor Juan Pablo Camacho Navarro,

Secretario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, Pérez Zeledón, quien traslada la

modif¡cación presupuestaria Ns 1 -2020.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Pres¡dente Municipal, ¡ndica que se trasladará el documento a

la Comisión de Hacienda y Presupuesto.-

6. ACUERDO 28: OFICIO CRT-238-2020, suscr¡to por la señora Yosmar Castellano,

Coordinadora Técnica de RECONIt\il, quien remite pronunciam¡ento y censura los recientes

acontecimientos de Violencia Política contra las mujeres que se han presentado en nuestro

país

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente t\ilunicipal, indica que se trasladará el documento a

q#
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7. ACUERDO 29: CPEM-O1 1-2019, del 09 de junio del 2020, suscrito por la señora Ericka

Ugalde Camacho, Jefe Area de Comisiones Legislativas lll, med¡ante el cual solicita criterio

en relación al Proyecto 21.815 "REFORMA PARCIAL A LA LEY No 7717 DEL 04 DE

NOVIEMBRE DE 1997'LEY REGULADORA DE ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS", EN UN

plazo de 8 días hábiles

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Munic¡pal, indica que se trasladará el documento a

ARTÍCULO IX.

Cierre de la Sesión.

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lilunicipal, da por conclu¡da la sesión municipal

al ser las veinte horas con cuarenta y seis minutos.--

la Comisión de Juridicos.----
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